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D I A R I O O F I C I A L DEL E J E R C I T O / 

O R D E N E S 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección de Personal 

INFANTERÍA 

Agregaciones 
4.089 

Por necesidades del servic io 
pasan agregados en vacante clase C, 
t ipo 9 ° , a los Organismos que se in
d ican , por un plazo de tres meses, sin 
per ju ic io del dest ino que pudiera co-
rresppnder les, los jefes de Infantería 
que se re lacionan: 

Al Consejo Supremo de Justicia Militar 
(Madrid) 

Coronel de Infantería, Escala act i 
va, Grupo de «Destino dé Arma o Cuer
po», D. Juan Pita Da Veiga Sanz 
(4911) , d isponib le forzoso en la 1 . a 

Región Mil i tar, plaza de Madr id . 

Al Regimiento de Infantería Granada 
número 34 (Huelva) 

Comandante de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Juan Mart ín Revuelta (8845) , dis
ponib le forzoso en la 2 . a Región Mi l i 
tar, plaza de Huelva. 

Lo que se publ ica a efectos del per
c ibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponder les. 

Madrid,..11 de marzo de 1980. 

El General Director^ de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 
4.090 

Para cubr i r la vacante corres
pondiente al cupo de var ias Armas, 
as ignada al A rma de Infantería, para 
coroneles, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciada en se
gunda convocator ia , por Orden 2267 / 
36 /80 , c lase C, t ipo 7 o , para el mando 
de la Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zac ión núm. 65, San Sebastián (Gui
púzcoa) , se dest ina con carácter for
zoso al corone! de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Jaime García Nico lau (4837) , dis
ponib le forzoso en Baleares, plaza de 
Palma de Mal lorca. Cont inuando como 
alumno del XV Curso Básico de Man
dos Superiores para el que fue desig
nado por Orden 13543/216/79 . 

Madr id , 5 de marzo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

4.091 
Para cubr i r la vacante de te

niente corone l , Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», correspondiente al 
cupo de Varias Armas, asignada al Ar
ma de Infantería, a efectos de nivela
c ión de escalas, anunciada en segun
da ^convocatoria por Orden núm. 8 3 7 / 
17/80, de la clase C-, t ipo 7.°, existen
te en el Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar (Madr i d ) , se dest ina con carác
ter voluntar io al teniente coronel de 
Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. José Bengoa 
Román (7095500)', de la Jefatura Supe
r ior de Personal (Mad r i d ) . 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id, 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

al A rma de Infantería, a efectos de 
nivelación de Escalas, anunciada por 
Orden núm. 679 /15 /80 , tía la clase C, 
t ipo 8.°, existente en el Instituto Poli
técn ico núm 1 (Madr i d ) , para jefe y 
profesor del Área de Ciencias Apl ica-

; das, inclu ida en el grupo V i l ! de bare-
i mos, se dest ina con carácter volunta-
! rio al comandante de Infantería, Esca-
¡ la act iva, Grupo de «Mando de Ar

mas», D. Carlos Hermoso Núñez 
(7454) , de la Academia Especial Mili
tar (Vi l laverde, Mad r i d ) . 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

4.093 
Para cubr i r las vacantes de je

fe y of ic ia les de Infantería, Escala ac
t iva, Grupo de «Mando de Armas», cla
se C, t ipo 9.°, anunciadas por Orden 
2864 /45 /80 , se dest ina con carácter 
forzoso al jefe y of ic iales que a con
t inuación se re lacionan: 

VACANTES DEL ARMA 

A¡ Regimiento de Infantería Garellano 
número 45 (Bilbao) 

Capitán O. Carlos Franco Escuder 
(10575), d isponible forzoso en la 4 . a 

Región Mil i tar, plaza de Tremp (Lér i 
da ) , y agregado, a la A.G.B.S. 

Otro, D. Félix Mesón Gordo (10576) , 
d isponible forzoso en la 1 . a Región Mi
litar, plaza de Guadalajara. 

VACANTES D E VARIAS ARMAS, ASIG
NADA AL ARMA' 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 64 (Vitoria) 

Comandante D. Serafín Baltar Ro
bles (8832) , d isponib le forzoso en la 
8. a Región Mil i tar, plaza de Orense y 

4.092 
Para cubr i r la vacante de co

mandante de la Escala act iva, Grupo ( agregado al Regimiento de Infantería 
de «Mando de Armas», correspondien- Zamora núm. 8. 
te al cupo de var ias Armas, as ignada i Dichos jefe y of ic iales deberán efec-
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tua r su incorporac ión con urgencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art ícu lo 
52 del Reglamento de provisión de va

cantes, sin que se tenga en cuenta lo 
d ispues to ; . ; ene l j párrafo 2.° de d icho 
art ículo. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ: FUSTER 

4.094 ^ 1 3 ! ; ^ 

Para cubr i r la vacante de ca

pi tán de cualquier Arma, Escala act i 

va, Grupo de «Mando de Armas», en 
posesión del t í tulo de pi loto de *.heli

cópteros, existente en ¡as FAMET 
(Unidad de Hel icópteros IV ) , El Co

pero (Sev i l la) , anunciada clase B, t i 

po 4, por Orden 1160 /21 /80 , se desti

na con carácter voluntar io al capi tán 
de Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Fausto Arbo

ledas Casas (10093) , de la Unidad de 
Hel i cóp te ros ' I I . 

Madr id , 11 t l e marzo de 1980, 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLÜCH COLOMINA 

4.095 
Por apl icac ión del art ícu lo 55 

y por haberse acogido al Derecho de 
pet ic ión, se d e s t i n a r o n carácter volun

tar io a la Unidad eje Hel icópteros nú

mero III (Agónci l lo , Logroño) , en plan

t i l la eventual, clase C, t i po 9.°, al ca

pitán de Infantería, Escala .activa, Gru

po de «Mando de Armas», D. José 
Prieto Novo (10549), del Centro de 
Instrucción de Reclutas núm." 1 . 

Madr id , 7 de marzo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRÁS. J&O.ÑTÉRO 

4.038 
Para cubr i r la vacante de ca

pitán auxi l iar de Infantería, clase C, 
t ipo 9.°, anunciada pbr Orden 3 0 3 1 / 
48 /80 , en je¡ Regimiento de Infantería 
Flandes núm. 30 (Aracá, Vi to r ia ) , se 
dest ina, con carácter forzoso al capi 

tán D. José Martínez F i g u e r a s 
(3391852), disponible forzoso en la 8.

a 

Región Mil i tar, plaza de La Coruña. 
Debiendo efectuar su incorporac ión 
con urgencia de acuerdo con lo dis* 
puesto en el art ículo 52 de! Regla

mento de provis ión de vacantes, sin 
que se tenga en cuenta jo dispuesto en 
el párrafo segundo,, de dicho art ícu ld. 

Madr id , J1 de rnarzo.de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

4,097 
Para cujarir parc ia lmente las 

vacantes de of ic ia les subalternos de In

fantería, de la Escala especia l de je

fes y oficiales (dé mando) , anuncia

das en segunda convocator ia por Or

den 1.101/21/80, „de Ja clase A, t ipo 
1.°, c o n exigencia del t í tu lo de apt i tud 

para el mando de Unidades de Opera

c iones Especiales o Curso Básico para 
el Mando de las mismas, existentes en 
el Grupo de Operaciones Especiales 
(G.O.E.) , Colmenar Viejo (Mad r i d ) , las 
cuales podían ser sol ic i tadas por te

nientes auxi l iares de Infantería, Gru

po de Mando, que serían dest inados en 
defecto de "pet ic ionar ios de la Escala 
para la que se anunciaban, se dest ina 
con carácter voluntar io al teniente de 
Infantería, Escala auxi l iar, Grupo de 
mando, D. Luis Córdoba Gigante 
(4642) , de disponib le forzoso en la 
1 .

a Región Mili tar, plaza de Colmenar 
Viejo (Madr id ) y agregado a la mis

ma Unidad al que se le dest ina, 
Este dest ino se halla comprend ido a 

efectos del perc ibo de complemento de 
dest ino por espec ia l ; preparac ión téc

nica en la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 5 ) . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

4.098 
Para cubr i r las vacantes de 

tenientes de Infantería, Escala auxi

liar, anunciadas por Orden 1 1 0 4 / 2 1 / 
80, de la clase C, t i p a 7.°, existentes 
en la Unidad de Servic ios de la Bri

gada Paracaidista (A lca lá de Hena

res, Madr id ) , con preferencia para los 
qué se hal len en posesión del t í tu lo 
de Mando de Unidades Paracaidistas, 
se dest ina con carácter voluntar io a 
los tenientes de Infantería, E j c a l a au

xil iar, que a cont inuac ión se relacio

nan':; . 
. Teniente D. Antonio Bejarano Vi laro 
(4641) ; disponib le forzoso, en la; 1 .

a 

Región 'Mi l i ta r , plaza de Alca lá de He

nares: (Madr id ) y agregado al Cuar

tel General de la BRTPAC. 
Otro, D. Héctor Torre Ai na (4627) , 

disponib le forzoso en la 3 .
a Región Mi

litar, plaza de Santa Bárbara (Murc ia) 
y agregado ai Batal lón dé' Instrucción 
Paracaidista. 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABÉÍRAS MONTERO 

clase C, t ipo 9.°, por Orden 2 1 5 7 / 3 4 / 
80, de plant i l la eventual , existente e n 
la Compañía de Transportes de la 
Agrupac ión Logíst ica núm. 1 (Ma

d r i d ) , con preferencia para los que 
sé hallen en posesión del t í tu lo de 
Instructor de. Automovi l ismo, se des

t ina con carácter voluntar io al sargen

to de Infantería D.Juan Hernández Co

rrales (13447) , de la Escuela Mil i tar 
de Montaña y Operac iones Especiales, 
Unidad de Inst rucc ión, Unidad de Apo

yo al Automovi l ismo. Derecho prefe

rente t í tu lo Instructor de Automóv i l 
l ismo. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal» 
' GONZÁLEZ FUSTER 

4.099 
Por apl icac ión del art ícu lo 55 

y por haberse acog ido al Derecho dé 
Petic ión, se dest ina con carácter vo

luntario al Regimiento de Infantería Ca

narias núm. 50, Las Palmas de Gran 
Canaria, en plant i l la eventual, clase C,

t ipo 9.°, al teniente auxi l iar de Infan

tería D. Domingo Acosta Armas (4600) , 
del Regimiento Cazadores de Montaña 
Sici l ia núm. 67. Quedando retenido 
hasta la incorporac ión de su relevo. 

Madr id , 7 de marzo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEXRAS MONTERO 

Vacantes 
4.101 

Clase C, t ipo 7.° 
Próxima a produci rse la vacante de" 

Mando del Regimiento de Infantería 
Motor izable Saboya núm. 6, (Leganés, 
Madr id ) , se anuncia para ser subierta 
entre coroneles del Arma de Infanter+a, 
Escala a c t i v a Grupo de «Mando de 
Armas». . Ё П Г " , 

Documentac ióñf 'Papele ta de pet ic ión 
de dest ino y Fichà

:

resumen remit idas 
al Cuartel General del Ejérci to, Direc

c ión de Personal ; ; . ' " '
л



Plazo de adiríietón de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al deH'a publ icac ión de 
esta Orden, debiendo tenerse en cuen

ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de vacan

tes de 31 de dic iembre de 1976 («Dia

r io Oficial» núm. 1 de 1977) . 
Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

4.100 
Para cubr i r parcialmente las 

vacantes de sargento pr imero o sargen

to de cualquier Arma, anunciadas de 

4.102 
Libre designación: 

Una vacante de teniente corone l^de 
Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», existente en la 
Guardia Real de la Casa de S. M. el 
Rey ( M a d r i d ) . " ' , 

Los sol ic i tantes de esta vacante que

dan dispensados de l plazo de míni

ma permanencia en sus actuales des

t inos. 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y cop ia .de la" Hoja de 
Servicios, remit idas al Cuartel General 
del Ejérci to, Direcc ión de Personal; 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Ofic ia l», de

b iendo tener en cuenta lo previsto en 
los art ículos del 10 al 17 del Regla

mento sobre la provisión de vacan

tes de 31 de dic iembre de 1976 («Dia

rio Oficial» núm. 1 /77 ) . 
Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Pensomal, 
GONZALEZ FUSTER 
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4.103 
Clase- C, t ipo 7.° 

Segunda convocator ia . 
Una vacante de teniente coronel de 

Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», cor respondiente al 
cupo de varias Armas, as ignada al Ar
ma de Infantería, a efectos de nivela
c ión de Escalas, existente en el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar (Ma
d r i d ) . ' 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re- ! 
mit idas al Cuartel General del E jérc i to , ; 
D i recc ión de Personal . i 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
de l s iguiente al de la pub l icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en ios ar t ícu los de l 10 al 17 del Re
g lamento sobre provis ión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 («Diar io 
Of ic ia l» núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General ,Director,de Personal, 
GONZÁLEZ* FUSTER 

glamento sobre provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 («Diar io 
Oficial» núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 11 de marzo de 1980: 

E l General. Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTfc.t 

4.104 
•,t o.JCIase C, t i p o . 7 / 
Segunda convocator ia . 
Una vacante de teniente coronel de 

Infantería, ' E s c a l a act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», correspondiente al 
cupo de var ias Armas, as ignada al Ar-. 
ma de Infanter ía, a ^efectos de nivela
c ión de Escalas, existente en el Con
sejo Supremo de Jus t i c ia Mi l i tar (Ma
d r i d ) . .. c . . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c i ó n , de dest ino ^ .F i cha - resumen , re
mit idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
de l s iguiente al de la pub l icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos del 10 al 17 del Re
g lamento sobre provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 («Diar io 
Ofic ial» núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
' . , GONZÁLEZ FUSTER 

4.106 
Se anula a todos los efectos 

la vacante del cupo de varias Armas, 
as ignada al A rma de Infantería, de 
comandante de Infantería, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas», anun
ciada por Orden núm. 2 .444/39 /80 , de 
la clase B, t ipo 4.°, por modi f icac ión de 
la p lant i l la . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

E l General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Los pet ic ionar ios de d icha vacante 
quedan exentos del plazo dé "mín ima 
permanencia. - -. 

Documentación:- Papeleta dé peti
c ión de dest ino que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérc i to, D i recc ión 
de Personal. 

Piazo- de admis ión: Diez días hábi
les, contados a part ir del s iguiente al 
de la publ icac ión dé esta Orden en el 
«Diario Of ic ia l», l e b i e n d o tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) : T - : > " v •• 

Madr id , /1? de marzo, de 1980. 

El GeneraL Director de Personal, . 
GONZALMr . ' t fÜSTER 

4.107 
Clase C, t ipo 7.° 

Vacante el mando de la Unidad dé 
Automovi l ismo de la Agrupac ión Lo- j 
g ís t ica núm. 1 (Mad r i d ) , correspon
diente al cupo de var ias Armas, asig
nada , al A rma de Infantería, a efectos 
de nivelación de Escalas, se anuncian 
para ser cubier tas entre comandantes 
de la Eácala act iva, Grupo de «Man
do de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re- ¡ 
mit idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
D i recc ión de Personal , 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la publ icac ión de-
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de-~ 
b iendó tenerse en cuenta lo previsto 

'en los art ículos del 10 al -17 del Re
g lamento sobre provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre dé 1976c(«Diar io 
Ofic ial» núm. 1/77)-. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

• El General Director-de Personal,-
GONZALEZ FUSTER 

4.105 
Clase C, t ipo 7.° 

Una de teniente coronel de la Esca
la act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», correspondiente al cupo de va
rias Armas, as ignada al Arma de Infan
ter ía, a efectos de nivelación de Es
calas, existente en la Prisión Mil i tar 
de A lca lá de Henares, para subgober-
nador de la misma ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de? 
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
©ñ los.: ar t ículos del 10 al 17 del Re-

4.108 
Se anula a todos los efectos 

|a vacante del cupo de varias Armas, 
as ipnada al Arma de Infantería, dé 

j capi tán de la Escala act iva, Grupo dé 
«Mando de Armas», anunciada por Or
den núm. 2 .445/39/80, en la 4 . a Zona 
de la I.M.E.C. (Distr i to de Bi lbao) y en 
consecuencia queda sin efecto la re
tenc ión especi f icada en la Orden~núme-
ro 16.702/259/79, del capi tán de In
fantería D. Juan Zayas Unsión.. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

4.110 
Clase C, t ipo 8.° 

Una vacante de capi tán de Infante
ría, Escala act iva; Grupo;:de, «Mando 
de Armas», existente en el Centro de 
Instrucción de .la Guardia Civi l (Ma
d r i d ) , para profesor de Táct ica y / o Lo
gíst ica, inc lu ida en el grupo V de ba-
remo. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Di recc ión de Personal . 

Plazo :de. admis ión de pet ic iones: 
Diez d í a s : hábi les- ' .contados a part i r 
del siguiente al d e la publ icac ión de . 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo . tene rse e n ; cuenta lo previsto 
en los art ículos del 10 a! 17 del Re
glamento sobre provisión. <̂ e vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 («Diar io 
Oficial» núm. 1/77.). 

Madr id , 11 de marzo de:. 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ "FUSTER 

4.109 
Una de capi tán de Infantería, 

Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
varias Armas, as ignada al A r m a , . c l a 
se C, t ipo 9.°, en el Centro de Instruc
c ión de Reclutas núm. 11 (Araca, Vi
t o r i a ) . : -

4.111 
Clase C, t ipo 8.° 

Una vacante de capi tán de ta Esca
la act iva, Grupo dé «Mando dé Armas», 
correspondiente al cupo de var ias Ar
mas, as ignada al A r m a - d e infantería, 
.a efectos de nivelación de Escalas, 
existente en el Cuadro de Profesorado 
de la 2 . a Zona de lá I.M.E.C. (Dist r i to 
de Murc ia ) , para profesor-de ia misma; 
inclu ida en el grupo XjV d é ' b a r é m ó s . 

Documentac ión: Papeleta r de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel Gérjéral del Ejérci to, 
Di recc ión de P e r s o n a ^ . / ;; 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez d. fas hábi les, contados a part i r 
del s iguiente a! de Ja pub l i cac ión , de 
esta Orden en el «DTárid. Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los ar t ícu 'os d e r i T T a l 17 del Re
g lamento de provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre qlé.J976 («Diar io 
Oficial» núm. 1 /77 f . 3 ' ' Q : ; r -

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GOÑ55ALEZ-'-FUSTER • 
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4.112 
Una de teniete auxi l iar de In

fantería, Grupo de mando, c lase C, t i 
po 9.°, en e! Regimiento Cazadores de 
Montaña Sici l ia núm. 67 (San Sebas
t i án ) , con preferencia para los que se 
hal len en posesión del d ip loma de Ap
t i tud para el Mando de Tropas de Mon
taña. ' -

Los pet ic ionar ios de d icha vacante 
quedan exentos de! plazo de mínima 
permanencia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérc i to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión: Diez días hábi
les, contados, a part i r del s iguiente al 
de la publ icac ión de esta Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta io previsto en los art ículos 10 
ai 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

Hl General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

4.113 
Para subof ic ia les de Infante

ría, existentes en las Unidades y Cen
t ros que a cont inuac ión se re lac ionan / 
para las clases y t ipos que también 
se ind ican: 

ARMA DE INFANTERÍA 

Clase A, tipo 3.° 

1.—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 21 (Tar i fa-Cádiz) .—Una de 
sargento pr imero o sargento, para t i 
tu lados en el Mando de Unidades de 
Operac iones Especiales. 

2 .—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 22 (Hue lva ) .—Una de sar
gento pr imero o sargento, para t i tula-
tíos en el Mando de Unidades de Ope
raciones Especiales. 

3 .—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 31 (A l i can te ) .—Una de 
sargento pr imero o sargento, para t i 
tu lados en el Mando de Unidades de 
Operaciones Especiales 

4 .—Compañía de Operaciones Espe
cia les núm. 32 (Paterna, Va lenc ia ) .— 
Una d e sargento pr imero o sargento, 
para t i tu lados en el Mando de Unida
des de Operaciones Especiales. 

5 .—Compañía de Operac iones Espe
ciales núm. 42 (Ta r ragona) .—Una de 
sargento pr imero o sargento, para t i 
tu lados en el Mando de Unidades de 
Operaciones Especiales. 

6 .—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 51 (Zaragoza). ;—Dos de 
sargento pr imero o sargento, para t i tu
lados en el Mando de Unidades de 
Operaciones Espec ia les . ' 

7 .—Compañía de Operaciones Espe
cia les núm. 52 (Barbastro, H u e s c a ) . — 
Dos de sargento pr imero o sargento 

,para t i tu lados en el Mando de Unida
des de Operac iones Especiales. 

8 .—Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 62 (B i l bao ) .—Dos de sar
gento pr imero o sargento, para t i tu la

dos en el Mando de Unidades de Ope
raciones Especiales. 

9 .—Compañía de Operaciones Espe
cia les núm. 71 (Ov iedo) .—Dos de sar

g e n t o pr imero o sargento, para t i tula-
, dos en el Mando de Unidades de Ope
r a c i o n e s Especiales. 
! 10.—Compañía de Operaciones Es
peciales núm. 72 (G j j ón ) .—Dos de sar
gento pr imero o sargento, para t i tula
dos en el Mando de Unidades de 

i Operaciones - Especiales, 
J 11.—Compañía de Operac iones Es
peciales núm. 81 (Orense).—-Una de 
sargento pr imero o sargento, para t i 
tu lados en el Mando de Unidades de 
Operaciones Especiales. . 

i 12.—Compañía de Operaciones Es
peciales núm. 91 (Granada) .—Una de 
sargento pr imero o sargento, para t i 
tu lados en e¡ Mando de Unidades de 
Operaciones Especiales. 

13.—Compañía de Operaciones Es
p e c i a l e s núm. 92 (Ronda, M á l a g a ) . — 
Una de sargento pr imero o sargento, 
para t i tu lados en él Mando de Unida
des de Operaciones Especiales. 

14.—Compañía de Operaciones Es
peciales del. Regimiento de infantería 
Tenerife ñúm. 49 (Santa Cruz de Te
ner i fe ) .—Una de sargento pr imero o 
sargento, para t i tu lados, en el Mando 
de Unidades de Operaciones Espe
ciales. 

15.—Compañía de Operaciones Es 
peciales del Regimiento de Infantería 
Canarias núm. 50 . (Las Palmas de Gran 
Canar ia ) .—Una de sargento pr imero o 
sargento, para t i tu lados en el Mando 
de Unidades de Operaciones Especia-
fes. 

Cíase B, tipo 6.° 

16.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapi ies núm. 62 (Seo de Urgel-
Lé r ida ) .—Una de sargento pr imero o 
sargento, para d ip lomados en el Man
do de Tropas de Montaña. 

17.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63 (Lé r i da ) .— 
Una de sargento pr imero o sargento, 
para d ip lomados en el Mando de Tro
pas de Montaña. 

18.—Recimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63, Bón. Catalu 
ña IV, (Berga, Barce lona) .—Una de 
sargento pr imero o sargento, para di
p lomados en el Mando de Tropas de 
Montaña. 

19.—Regimiento Cazadores A l t a 
Montaña Gal ic ia núm. 64 (Jaca, Hues
c a ) . — D o s de sargento pr imero o sar
gento, para d ip lomados en el Mando 
de Tropas de Montaña. 

20.—Regimiento Cazadores A l t a 
Montaña Gal ic ia núm. 64, Bón. Grave-
linas XXV (Sabiñánigo, Huesca) ' .—Dos 
de sargento pr imero o sargento, para 
d ip lomados en el Mando de Tropas dé 
Montaña, N 

21.-—Regimiento Cazadores A l t a 
Montaña Val lado| id núm. 65 (Huesca ) . 
Una de sargento pr imero o sargento, 
para d ip lomados en el Mando de Tro
pas de Montaña. 

22.—Compañía de Operaciones Es
peciales núm. 81 (Orense) .—Una de 
subteniente o br igada, para t i tu lados 

en el Mando de Unidades de Opera
c iones Especiales. 

23.—Compañía Esquiadores Escala
dores de la División de Montaña «Ur-
gel» núm. 4 (Viel la, Lé r ida ) .—Una de 
subteniente o br igada y una de sar
gento pr imero o sargento, para diplo
mados en el Mando de Tropas de 
Montaña. 

Clase C, tipo 9.6 

2Ajt-Grupo Fuerzas Regulares de 
Infantería Tetuan núm. 1 ( C e u t a ) . — 
Cuatro de subteniente o br igada y seis 
de-sargen to pr imero o sargento. 
¿Sp—Grupo Fuerzas Regulares de 

Imantería Mel i l la núm. 2 (Me l i l l a ) .— 
Una de subteniente o br igada y tres 
de sargento pr imero o sargento. 

26T—Grupo Fuerzas Regulares de 
Infantería A lhucemas núm. 5 (Me l i l l a ) . 
Seis de sargento pr imero o sargento. 

flprf—Regimiento de Infantería Inme
morial del Rey núm. 1 ( M a d r i d ) . — 
Una de subteniente o br igada y cuat ro 
de sargento pr imero o sargento. 

28.—Regimiento de Infantería «Prín
c ipe núm. 3» (Ov iedo ) .—Dos de sar
gento pr imero o sargento, una de ellas 
con preferencia para instructor de 
Educación Física. 

29.—Regimiento de Infantería Moto-
r izable Saboya núm. 6 (Leganés, Ma
d r i d ) . — C i n c o de sargento pr imero o 
sargento. « 

30.—Regimiento Mix to Infantería So
ria núm. 9 (Sev i l l a ) .—Una de subte
niente o br igada y c inco de sargento 
pr imero o sargento, con preferencia 
para jefe e instructor Carros de Com
bate. . • " ' 

31.—Regimiento de Infantería Las 
Navas núm. 12 (Zaragoza).—^Una de 
subteniente o br igada y siete de sar
gento pr imero o sargento. 

32.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Mal lorca núm. 13 (Lorca, Mur
c i a ) . Cinco de sargento pr imero o 
sargento 

33.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Tetuán núm. 14 (Castel lón de 
la P lana) ,—Diez de sargento pr imero 
o sargento. 

(§]p— Regimiento de Infantería Me
canizada Casti l la núm. 16 (Bada joz ) . 
Una de subteniente o br igada, con. 
preferencia para t i tu lados jefe e ins
t ructor Carros de Combate. 

35.—Regimiento Mixto de Infantería 
España núm. 18 (Cartagena, Murc ia ) . 
Una de subteniente o brigada y ocho 
de sargento pr imero o sargento, con 
preferencia para t i tu lados jefe e ins
t ructor Carros de Combate. 

36.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Pavía núm. 19 (San Roque, 
Cád iz ) .—Seis de sargento pr imero p 
sargento, una de el las con preferencia^ 
para t i tu lados instructor de Educación 
Física. ( 

37.—Regimiento de Infantería ,Gua-
dala jara núm. 20 (Paterna, Va lenc ia) -
Dos dé sargento pr imero o sargento, 
una dé el las con preferencia para t i 
tu lados instructor ' de Educación Fí
s ica. 

38.—^Regimiento de Infantería Valen
c ia núm. 23 (San tander ) .—Una de 
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subteniente o br igada y c inco de sar
gento pr imero o sargento. 

39.—Regimiento de Infantería Jaén 
número 25 (Barce lona) .—Tres de sar
gento pr imero o sargento. 

40.—Regimiento de Infantería Bada
joz núm. 26 (Ta r ragona) .—Una de 
subteniente o br igada y t res de sar^ 
gento pr imero o sargento, una de 
las de sargento pr imero o sargento es 
con preferencia para t i tu lados instruc
tor de Educación Física. 

41.—Plana Mayor Reducida del Re
g imiento de Infantería V ic tor ia número 
28 (Sa lamanca) .—Una ce sargento 
pr imero o sargento. 

42.—Regimiento de Infantería Aero
t ranspo r taba Isabel la Cató l ica número 
29 (La Coruña) .—Tres de sargento 
pr imero o sargento, una de el las con 
preferencia para t i tu lados instructor 
de Educac ión Física. 

43.—Regimiento de Infantería Aero
t r a n s p o r t a r e Isabel !a Catól ica núme
ro 29, II Bata l lón (Sant iago de Com-
pos te la ) .—Ocho de sargento pr imero 
o sargento, una de ei las con preferen
c ia para t i tu lados instructor de Edu
cac ión Física. 

44.—Regimiento de infantería San 
Quint ín húm. 32 (Va l lado l id ) .—Dos de 
sargento pr imero o sargento. 

45.—Regimiento de i n f a n t e r í a 
D.C.C. To ledo núm. 35 ( Z a m o r a ) . — 
Tres de subteniente o br igada y seis 
de sargento pr imero o sargento. 

46.—Regimiento de infantería Bar-
bastro núm. 43 (Barbastro, H u e s c a ) . — 
Una de subteniente o br igada y dos 
de sargento pr imero o sargento. 

47.—Regimiento de Infantería Ma
r ida núm. 44 (Ei Ferrol del Caud i l l o ) . 
Cuatro de sargento pr imero o sargento. 

48.—Regimiento de infantería Manon 
número 46 (Mahón, Meno rca ) .—Cinco 
de sargento pr imero o sargento, una 
de el las con preferencia para t i tu lados 
instructor de Educac ión Física. 

49.—Regimiento de Infantería Palma 
número 47 (Palma de Ma l lo rca) .—Sie
te de sargento pr imero o sargento, 
una de ellas con preferencia para t i 
tu lados instructor de Educac ión Física. 

50.—Regimiento de infantería Teruel 
número 4 8 . ( l b i z a ) , — C i n c o de sargen
to p r imero V> sargento. 

51.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49 (Santa Cruz de Tener i fe ) . 
C inco de sargento pr imero o sargento. 

52 . -^Reg imiento de Infantería Tene
ri fe núm. 49, II Batal lón (Breña Baja, 
Santa Cruz de la Pa lma) .—Una de 
subteniente o b r igada y c inco de sar
gento pr imero o sargento. 

53.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49, para la Compañía de! 
Destacamento de la Isla de Hierro 
(Santa Cruz de Tener i fe ) .—Una de 
sargento pr imero o sargento. 

54.—Regimiento de Infantería Tene
ri fe núm. 49, para la Compañía de! 
Destacamento de la Isia de la Gomera 
(Santa Cruz de Tener i fe ) .—Una de 
sargento pr imero o sargento. 

155 i - R e g i m i e n t o de Infantería Cana
rias núm. 50 (Las Palmas de Gran 
Canana ) .—Una de subteniente o br i 
gada y c inco de sargento pr imero o 
sargento. 

56.—Regimiento de Infantería Cana

rias núm. 50, II ! Batal lón (Arreci fe de 
Lanzaro ie ) .—Cinco de sargento pr ime
ro o sarcento. 

57.—Regimiento de Infantería Meca
nizada Uad Ras núm. 55 ( M a d r i d ) . — 
Cinco de sargento pr imero o sargento, 
con preferencia para t i tu lados jefe e 
instructor Carros de Combate. 

58.—Plana Mayor Reducida del Re
gimiento de Infantería Ultonia número 
59 (Ge rona ) .—Dos de sargento pri
mero o sargento. 

59.—Plana Mayor Reducida del Regi
miento de Infantería Bai len núm. 60 
(Cartagena, Murc ia ) .—Una de subte
niente o br igada. 

{éoj*—Regimiento de Infantería Aco
razada Alcázar de Toledo núm. 61 
(Mad r i d ) .—Una de subteniente o br i 
gada, con preferencia para t i tu lados 
jefe e instructor Carros de Combate. 

61.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapües núm. 62 (Seo de Urgei , 
Lé r ida ) .—Una de sargento pr imero o 
sargento, con preferencia para diplo
mados en el Mando de Tropas de 
Montaña. 

62.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63 ( L é r i d a ) . — 
Una de sargento pr imero o sargento, 
con preferencia para d ip lomados en 
ei Mando de Tropas de Montaña. 

63.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63, Batal lón Ca
taluña IV. (Berga, Barce lona) .—Una 
de subteniente o br igada y tres de 
samento pr imero o sargento, con pre
ferenc ia para d ip lomados en ei Man
do de Tropas de Montaña. 

64.—Regimiento Cazadores A l t a 
Montaña Gal ic ia núm,-64 (Jaca, Hues
c a ) . — D o s de subteniente o br igada 
y dos de sargento pr imero o sargento, 
con preferencia para d ip lomados en 
e! Mando de Tropas de Montaña. 

65.—Regimiento Cazadores A l t a 
Montaña Gal ic ia núm. 64, Batal lón Gra-
veünas XXV (Sabiñanigo, H u e s c a ) . — 
Una de sargento pr imero o sargento, 
con preferencia para d ip lomados en el 
Mando de Tropas de Montaña. 

66.—Regimiento Cazadores A l t a 
Montaña Val ladol id núm. 65 (Huesca ) . 
Una de subteniente o br igada, con pre
ferencia para d ip lomados en el Mando 
de Tropas de Montaña. 

67.—Regimiento Cazadores de Mon
tana Amér ica núm. 66 (Pamp lona ) .— 
Cinco de sargento pr imero o sargento, 
con preferencia para d ip lomados en el 
Mando de Tropas de Montaña. 

68.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Amér ica núm. 66, Batal lón Estella 
XXI (Estel la, Navarra) .—Cuatro de 
sargento pr imero o sargento, con pre
ferencia para d ip lomados en ei Mando 
de Tropas de Montaña. 

69.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sici l ia núm. 67 (San Sebast ián) . 
Cuatro de sargento pr imero o sargento, 
con preferencia para .diplomados en 
el Mando de Tropas de Montaña. 

70.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sici l ia núm. 67, Batal lón Colón 
XXIV ( I rún, Gu ipúzcoa) .—Cinco de 
sargento pr imero o sargento, con pre
ferencia para d ip lomados en el Mando 
de Tropas de Montaña. 

71.—Compañía de! Cuartel General 

de la Capitanía Genera! de la 4 . a Re
gión Mi l i tar (Barce lona) .—Una de sar
gento pr imero o sargento. 

72.—-Compañía del Cuartel General 
de la Capi tanía General de la 9 . a Re
gión Mil i tar (Granada) .—Una de sub
teniente o br igada. 

73.—Escuela Mil i tar de Montaña y 
Operaciones Especiales, U n i d a d , de 
Instrucción, Unidad Apoyo Tropa (Ja
ca, Huesca) .—Una de sargento pr ime
ro o sargento, con preferencia para 
d ip lomados en el mando de Tropas de 
Montaña. 

? 4 . — A c a d e m i a General Mil i tar 
(Agrupac ión Mixta) (Zaragoza) .—Dos 
de sargento pr imero o sargento. 

75.—Academia de infantería (Tole
d o ) . — U n a de subteniente o br igada. 

76 .—Academia General Básica de 
Subof ic ia les (Tremp, Lér ida) .—Una 
de sargento pr imero o sargento. 

CUPO DE VACANTES DE VARIAS 
ARMAS ASIGNADAS AL ARMA DE 

INFANTERÍA 

Clase A, tipo 3.° 

77.—Batallón Instrucción Paracaidis
ta, PLM. y Servic ios, Campamento 
Santa Bárbara (Mu rc i a ) .—Una de sar
gento pr imero o sargento, para titula
dos o' d ip lomados en el Mando de 
Unidades Paracaidista. 

Ciase B, tipo 6." 

78.—Batal lón Instrucción Paracaidis
ta, Banderín de enganche de !a 8. a 

Región Mi l i tar (La Coruña) .—Una de 
subteniente o br igada, para t i tu lados 
o d ip lomados en el Mando de Unida
des Paracaidista. 

79.—Batal lón .Instrucción Paracaidis
ta, Campamento Santa Bárbara (Mur
c i a ) .—Una de subteniente o br igada, 
para t i tu lados o d ip lomados en el Man
do de Unidadas Paracaidista. 

Cíase C, tipo 9." 

80.—Centro de Instrucción dé Re
cluías núm. 4, Campamento Cerro Mu-
r iano (Córdoba) .—Una de subteniente 
O br igada. 

81.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 9, Campamento San Cle
mente de Sasebas-Figueras, Ge rona ) , 
Una. de sargento pr imero o sargento. 

82.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 14, Campamento General 
Asensio (Pa!ma de Ma l lo rca ) .—Una 
de subteniente o br igada. 

83.—Agrupac ión Mixta de Encuadra 
miento núm. 41 (Lé r i da ) .—Una de 
subteniente o br igada. 

84.—-Jefatura Regional de Automovi
l ismo de la 2 . a Región Mi l i tar (Sev i l la ) . 
Una de subteniente o br igada, con 
preferencia para t i tu lados en instruc
tor de Automovi l ismo. 

85.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de Torre jón de Ardoz 
(Mad r i d ) .—Una de sargento pr imero 
o sargento, con preferencia para t i tu
lados instructor de Automovi l ismo. 

86.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de la 4 . n Región Mil i tar 
(Barce lona) .—Una de subteniente o 
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br igada, con preferencia para t i tu lados 
instructor de Automovi l ismo. 

87.—Parque y Tal leres Vehículos Au

tomovi l ismo dé la 9.a Región Militar 
(Granada) .—Una de subteniente o 

105.—Compañía de Pol icía Mil i tar 
número 23 (Ceu ta ) .—Una de sargento 
pr imero o sargento. 

106.—Compañía de Pol icía Mil i tar 
número 41 (Ba rce lona) .—Una de sar

br igada, COP preferencia para t i tu lados i gento pr imero o sargento. 
m s

í , !

i c * o r d e Automovi l ismo. 107.—Compañía de Pol icía Mil i tar 
88.—Parque y Tal leres de Vehículos número 43 ' L é r i d a ) . — U n a de sargen

Auíomóvi les de Baleares (Palma de to pr imero o sargento, 
Mal lo rca ) .—Una de subteniente o bri

gada, con preferencia para t i tu lados 
instructor de Automovi l ismo. 

89.—Parque y T a l l e r e s de Vehículos 

108.—Compañía de Pol icía Mil i tar 
número 61 (Bu rgos ) .—Dos de sar

gento primero, o sargento. 
109.—Compañía de Pol icía Mil i tar 

Automóvi les de Canarias (Santa Cruz j número 63 (Pamp lona ) .—Una de sub 
de Tener i fe ) .—Una de subteniente o ; teniente o br igada 
br igada, con preferencia para t i tu lados 
instructor de Automovi l ismo. 

.90..—Parque y T a l l e r e s de Vehículos 
Automóvi les de Canarias (Las Palmas 
de Gran Canar ia ) .—Una de subtenien 
te o br igada, con preferencia para t i tu

lados instructor de Automovi l ismo. 
91.—Compañía Regional de AutomO' 

110.—Compañía de Pol icía Mil i tar 
número 64 (B i l bao ) .—Una de sargento 
pr imero o sargento. 

111.—Compañía de Pol icía Mil i tai 
número 81 (La Coruna ) .—Una de sar

gentQ.pr imero o sargento. 
(112.Í—Zona de Reclutamiento y Mo

vi l ización núm. 11 (Mad r i d ) .—Una de 
vilísimo de !a 2 .

a Región Mili tar (Sev i  ; subteniente o br igada. 
l i a ) .—Una de sargento pr imero o sar

gento, con preferencia para t i tu lados 
instructor de Automovi l ismo. 

92.—Compañía Regional de Automo

vi l ismo d e la 4 .
a Región Mil i tar (Bar 

ce lona ) .—Una de sargento pr imero o 
sargento, con preferencia para t i tula

dos instructor de Automovi l ismo. 

113.—Zona de Reclutamiento y Mo

vi l ización núm. 15 (Cuenca) .—Una de 
subteniente o br igada. 

114.—Zona dé Reclutamiento y Mo

vi l ización núm. 21 TSeviila).—Una de 
subteniente o br igada. 
. 115.—Zona de Reclutamiento y Mo

vi l ización núm. 32 (Castel lón de la 
93.—Parque y Tal leres de Vehículos Plana) .—Una de subteniente o br igada. 

Automóvi les de la Comandanc ia Ge

neral de (Ceu ta ) .—Una de sargento 
pr imero o sargento, con preferencia 
para t i tu lados instructor de Automovi

l ismo. 
94.—Compañía de Transporte Gru

po Logis t ico XI (Mad r i d ) .—Una de sar ¡ 

116.—Zona de Reclutamiento y Mo

vi l ización núm. 33 (A l i can te ) .— D o s de 
subteniente o br igada. 

117.—Zona de Reclutamiento y Mo

vi l ización núm. 43 (Lé r ida ) .—Una de 
subteniente o br igada. 

118.—Zona de Reclutamiento y Mo
gento pr imero o sargento, con prefe-.¡ vi l ización núm. 51 (Zaragoza) .—Una 
rencia para t i tu lados instructor de Au- j de subteniente o br igada, 
tomoviüsmo. j 119.—Zona de Reclutamiento y Mo

95.—Compañía de Transporte Grupo vi l ización núm. 76 ( León ) .—Una de 
Logis t ico Xi l (Madr id ) .—Una . .de sar- subteniente o br igada, 
gento pr imero o sargento, con prefe j 120.—Zona de Reclutamiento y Mo

rencia para t i tu lados instructor de vi l ización núm. 83 (Orense) .—Una d e 
subteniente o br igada. 

121.—Zona de Reclutamiento y Mo

Automovi l ismo. 
96.—Regimiento de Automóvi les de 

Reserva General (Mad r i d ) .—Una de vi l ización núm. 93 (A lmer ía ) .—Una 
sargento pr imero o sargento, con pre de subteniente o br igada, 
íerencia para t i tu lados instructor de , 122.—Zona de Reclutamiento y Mo

Automoviüsmo. i vi l ización núm. 94 ( Jaén ) .—Una de 
97.—Academia General Mil i tar (Za ' subteniente o br igada, 

ragoza) .—Una de subteniente o fon! 123.—Sección de Clasi f icación y Re

gada. ; vis ión 1012 (Mahón, Menorca ) .—Una 
93.—Academia Genera! Básica de ele subteniente o br igada. 

Subof ic iales, Campamento Genera! : 124.—Cast i l lo de San Fernando (Fi
Martín Alonso, Tremp (Lér ida 
de subteniente o br igada. 

99.—Escuela Mil i tar de Montaña v 

Una de subteniente Una güeras, Gerona) , 
o br idada. 

125.—Mayoría Regional de Intenden 
de Operaciones Especiales, Jaca cia de la 6.

a Región (Bu rgos ) .—Una 
(Huesca) .—Una de subteniente o b r i  , de subteniente o br igada. 
gada. 

100.—Escuela Central de Educación 
Física ( l o l e d o ) . — D o s de sargento 

.pr imero o sargento. 
101.—Inst i tuto Pol i técnico núm. 2, 

126.—Subinspecc ión de Canarias, 
Negociado de Movi l ización Mili tar 
(Santa Cruz de Tener i fe ) .—Una de 
subteniente o br igada. 

1. Las vacantes anunciadas en c!a
Unidad d e Apoyo, Calatayud (Za razo  ' se C, y B, que no se cubran con 

carácter voluntar io podrán ser a d j u
: 

dicadas con carácter forzoso por ser

102.—Escuela Superior del Ejérci to, vidumbre de t í tu lo o dip loma, de 
Agrupac ión de Tropas (Madr i d ) .—Una acuerdo con lo ordenado en el Re

za ) .—Una de sargento pr imero o sar 
gento. 

de sargento pr imero o sargento, 
103.—Compañía de Policía Militar 

número 2 (Sev i l la ) .—Una de sargento 
pr imero o sargento. 

104.—Compañía de Policía Militar 
número 12 (Madr id . ) .—Una de sargen

t o pr imero o sargento. 

glamento de provis ión de vacantes. 
2. Tendrán preferencia para ocupar 

vacantes en el servic io de Automovi

l ismo los que posean el t í tu lo de ins

t ructor de Automovi l ismo. 
3. Los que aleguen derecho prefe

rente por razón de determinados t í tu

los estarán obl igados a sol ic i tar las 
vacantes correspondientes en prefe

rencia voluntar ia y en primer lugar, 
para hacer efect ivo el derecho. 

4. Las vacantes anunciadas en cla

se А у В con exigencia de t í tu lo o 
dip loma están comprend idas a efectos 
de perc ibo de complemento de des

t ino por especial preparac ión técn ica, 
en lo dispuesto en la Orden de 2 de 
marzo de 1973 (D. O. núm. 5 1 ) . 

5. Los sargentos con menos de 
cuatro años en el empleo, deberán te

ner з п cuenta lo dispuesto en la Or

den de 21 de j un io de 1977 («Diar io 
Oficial» núm. 146) . 

6. Los pet ic ionar ios que posean 
determinados t í tulos, tendrán preferen

cia para ocupar vacantes en Unidades 
que por su t ipo y plant i l la estén rela

c ionados con los i nd ie rdos t í tu los, 
siempre que se haga constar en la 
Orden de anuncio. 

7. Las vacantes anunciadas en las 
Compañías de Operaciones Especiales, 
tendrán preferencia para ocupar las. 

1.—Los que. posean el d ip loma de 
Mando de Unidades de Opera

ciones Especiales. 
2.—Los que posean el dip loma 

básico de apt i tud para el Man

do de Unidades de Operaciones 
Especiales. 

8. Los q u e . sol ic i ten las vacantes 
anunciadas en las Unidades ubicadas 
en las provincias vascas y navarras, 
quedan dispensados de! plazo de mí

nima permanencia, en sus actuales des

t inos. 
9. Los pet ic ionar ios deberán fo rmu

lar una papeleta " independiente para 
cada clase y t ipo d e vacante. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, según modelo publ icado, 
remit idas al Cuartel General del Ejér

c i toDirección de Personal, ten iendo 
en cuenta cuanto dispone el art ículo 
14 de la Orden d e 31 de dic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: Diez 
días hábiles, contados a part i r del 
siguiente a! de la publ icac ión de !a 
presente Orden en el «Diario Oficial», 
debiendo tener en cuenta lo previsto 
en ios art ículos 10 al 17, sobre peti

c ión de vacantes publ icados en la 
Orden de 31 de dic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id, 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Perso»»!, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Segunda convocator ia . 
Clase C, t ipo 7.° 
Una de sargento pr imero o sargen

to, correspondiente al cupo de Varias 
Armas y asignada a! Arma de Infante

ría, existente en la Unidad de Automo

vi l ismo de! Grupo Logíst ico de la Bri

gada Paracaidista (A lca lá de Henares, 
Madr id ) , con preferencia para los que 
posean el dip loma de Mando de Unida

des Paracaidistas y 2.° Instructor de 
Automiv i l ismo. 

Documentac ión: Papeleta d e peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, re

mit ida al Cuartel Genera! del Ejérci to, 
Direcc ión de Persona!. 
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Plazo de admis ión de pet ic ionar ios: 
Diez días hábi les, contados a partir de l 
siguiente al de ia publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l», 
deb iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
t o de provis ión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

de Presupuestos Generales del Estado 
y demás d isposic iones complementa
r ias y previa f iscal ización por la In
tervención Delegada, se conceden ios 
tr ienios acumulables de la proporc io
nal idad que se indica, al of ic ia l de 
Infantería que a cont inuac ión se rela
ciona, con ant igüedad y efectos eco

nómicos que se le señalan. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

De la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 9 

chez, de la Escuela Mil i tar de Monta
ña y Operácionese Especiales. 

Otro, D. Anton io Rodríguez: Montoro, 
del C. I. R. núm. 5; . -

Alférez D. Raúl García Berenguer, 
del C - I. R. núrh. 14cU 

Otro, D. Eütiquio Flórez Rodríguez, 
de ajeno al Servicio- act ivo en Valla-
dolid. - •:- : • . ^ - r 

Al Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Pavía núm. 19^San[ Roque, Cádiz) 

Teniente D . F r a n o i s o p Vega Gi l , de 
la Plana Mayor Redt ic ida;del Regimien
to de Infantería Ceuta núm. 54. 

Al Regimiento de Infantería Acorazada 
Alcázar de ToledQ\núm. 61 (El Goloso, 

' Madrid) 

Teniente D. Fernando Alberqui l ja Ru
bio, del C. I. R. núm. 5. 

Otro, D. Carlos Agui lera Poza, del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 1. 

Al - Regimiento Cazadores de Montaña 
Barcelona núm. 63, para el Batallón 

Cazadores de Montaña Cataluña l\T 
(Berga, Barcelona) 

Alférez D. Jul io Mart in López de 
ajeno al Serv ic io-act ivo en La Coruña. 

Otro, O.- Emil iano Palacios Torrego, 
de ajeno al Servic io act ivo en Madr id . 

Al Regimiento Cazadores de Alta Mon
taña Galicia núm. 64, para el Batallón 
Cazadores, de .Alta . Montaña Graveli

nas XXV (Sabiñánigo, Huesca) 

Teniente D. Manuel .de Mingo Gonzá
lez, del C. I. R.' núm. 14, 

Alférez D. Germán Ar ias Várela, de 
ajeno el Servicio act ivo en La Corúña. 

Otro, D. Manuel Armenteros Martos 
de ajeno al Servic io act ivo en Córdoba". 

Al Regimiento Cazadores de Montaña 
América núm. 66, para el Batallón Ca
zadores de Montaña Estella XXI (Este-

lié, Navarra ) 

Teniente D. At i lano Ruiz Ruiz, del 
Centro de Instrucción de Recluías nú
mero 10. 

Alférez D. José Escudero Castro, de 
ajenó al Servic io act ivo en Pontevedra. 

Otro, D. José Viguera Rodríguez, de 
ajeno al Servic io ac t ivo en Logroño. 

Al Regimiento Cazadores de Montaña' 
Sicilia núm. 67, para el Batallón Gaza-
dores de Montaña Colón XXIV (Irún, 

Guipúzcoa) 

Alférez D. Jesús' l o r e n z o Carregal , 
de ajeno al Serv ic ió "activó en La Co
ruña. 

A la Unidad de Instrucción de la Es-
cuela Militar de Montaña y Operaciones 

Especiales piacay Huesca) 

Teniente D. Joaquín Liendo Cobo, 
del C. I. R. núm. 1 1 . : 

Alférez D. Alvaro Meléndez Teodoro, 
de ajeno al Servic io act ivo en Bada
joz. 

Otro, D. Gui l lermo Torres Chaves, 

4.Í15 
Clase C, t ipo 7.° 

De sargento pr imero o sargento del 
c u p o de Varias Armas, asignadas al 
Arma de Infantería, existentes en las 
Unidades siguientes: ' " 

1.—Compañía . de Transportes - del 
Grupo Logíst ico de la Br igada Para
caid is ta (Alca lá de Henares, Mad r i d ) . 
Dos. 

2 .—Unidad de Automovi l ismo del 
Grupo Logíst ico de la Br igada Paracai
dista (A lca lá .de Henares, M a d r i d ) . — 
Una , . " 

Tendrán preferencia para ocupar d i 
chas- vacantes . los pet ic ionar ios que 
posean el t í tu lo p diploma de Mando 
de .Unidades Paracaidista y, además, 
para l a ' 2 . a Instructor. „de Automovi l is
mo. •" 
. . .Documen tac ión : Papeleta de pet i
c i ó n de dest ino y Ficha-resumen-, re 
mit ida a! Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal , 

Plazo de admis ión ¡de pet ic ionar ios: 
Diez días hábiIe.s B ,contados a part ir del 
siguiente, al de [Ja publ icac ión de esta 
Orden en. el «Diario Of ic ia l», debiendo 
tenerse en cuenta io previsto en ios 
art ículos 10 al 17 del Reglamento de 
provis ión de vacantes de 31 de d ic iem
bre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

. Capi tán E. auxi l iar D. José Gómez 
Tamayo (02728000), seis t r ien ios de 
proporc iona l idad 10 y ocho de 6, con 
ant igüedad de 7 de marzo de 1980 y 
a perc ib i r desde 1 de abri l de 1980. 

Madr id , 12 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Ayudantes 
4.116 

Se nombra ayudante de cam
p o de l General de Br igada de Art i l ler ía 
d o n José Bonal Sánchez, del Estado 
Mayor del Ejérci to, a l comandante de 
Infantería (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. José Pérez Morales 
(8821) , de disponib le forzoso en ¡a 
9 . a Región Mil i tar, plaza de Mel i l la. 
Ocupará vacante de comandante de 
«ua lqu ie r Arma, c lase C, t ipo 7.°, de 
su Escala y Grupo. 

Éste nombramiento produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 11 de marzo de 1980, 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Trienios 
4.117 

Con arreglo al art ículo 16 
«del Real Decreto-Ley 22 /77 de 30 de 
marzo, ar t ícu lo 8,°, dos de la Ley 1/78 

Escala de complementó 

Destinos 

4.118 
Para cubr i r las vacantes de 

subal terno anunciadas por Orden nú
mero 18.206/280/79 y ampl iada por 
Orden 1.266/23/80, se dest ina con ca
rácter voluntar io a las Unidades que 
se ci tan a los of ic iales que a cont i 
nuación se relacionan: 

VACANTES DEL ARMA 

Al Regimiento Mixto de Infantería So
ria núm. 9 (Sevilla) 

Teniente D. Francisco Merribrive Vis-
bal , de. la U: S. I. de ta Br igada de 
Infantería de Reserva. 

Otro, D. José García Vizcaíno, del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 5. 

Al Regimiento de Infantería' Motoriza-
ble Mallorca núm. 13 (Lorca, Murcia) 

Alférez D. Jul io de Castro Diez de 
ajeno al Servic io act ivo en Val ladol id . 
do l id . 

Otro, D. Emi l io Castaño Cuenca, de 
ajeno al Servic io act ivo en Val ladol id . 

Otro, D. José Luque Várela, de aje
no ai Servic io act ivo en Sevil la. 

Otro, D. José Ruiz Gal indo, de aje
no al Servicio act ivo en Ciudad Real. 

Al Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Tetuán núm. 14 (Castellón) 

Teniente D. José Arce Rodenas, del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 8. 

Al Regimiento de Infantería Mecaniza
da Castilla núm. 16 (Badajoz) 

Teniente D. J u a n Agrá Rama, del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 13. , 

Al Regimiento Mixto de Infantería Es
paña núm. 18 (Cartagena, Murcia) 

Teniente "D. Fu lgenc io Martínez San-
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de ajeno al Servic io act ivo en Ponte
vedra. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

LA LEGIÓN 
Trienios 

4.119 * 
Con arreglo a lo que deter

mina el ar t ículo 16 del Real Decreto 
Ley 22 /77 de 30 de marzo, la v igente 
Ley de los Presupuestos Generales 
de l Estado y demás d ispos ic iones 
complementar ias, previa f iscal ización 
por la Intervención Delegada, se con
ceden los t r ienios acumulables de la 
proporc iona l idad .que se indica, a los 
subof ic ia les de la Legión que se rela
c ionan. 

Del Tercio Gran Capitán 1.° de La, 
Legión 

Brigada E. legionaria D. Manunel Jal
do Lozano (02057000), se rect i f ica los 
t r ien ios conced idos por Orden número 
14.753/280/78 en el sent ido de que 
los que le corresponden son tres tr ie
nios de proporc iona l idad 6 y cuatro 
de 4. 

Del Tercio D. Juan de Austria 3° de 
_. La Legión 

Sargento E. legionaria D. Miguel Mar-
guenda Rubio (02126000), se rect i f ica 
los t r ienios conced idos por Orden de 
20 de febrero de 1978 (D . O. núm. 57 ) , 
en el sent ido de que los que le co-
r responoden son dos t r ien ios de pro
porc ional idad 6 y seis de 4. 

Madr id," 12 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

CABALLERÍA 
Vacantes ~ 

4.120 
Para Jefes y of ic ia les de Ca

bal ler ía, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», 'existentes en las Uni
dades y Organismos que a cont inuación 
se re lac ionan: 

CLASE B, TIPO 6.° 

Vacantes tefe/ Arma 

Con ex igencia del t í tu lo de espe
cial ista de Carros de Combate, com
prend ido a efectos de ^ perc ibo de 
complemento de dest ino por especia l 
preparac ión técn ica, en el apar tado 

3.2, grupo 3.°, factor 0,03 de la Orden 
de 2 de marzo de 1973 (D . O. nú
mero 51 ) . 

Regimiento Ligero Acorazado d e 
Cabal lería Lusi tania núm. 8-, Mar ines, 
provis ionalmente en Bétera (Va lenc ia ) . 
Una de cap i tán . 

CLASE C, TIPO 9.° 

Vacantes del cupo de varias Armas 
asignadas a Caballería 

1.—Cuartel General de la División 
de Infantería Motor izada «Maestrazgo» 
número 3, para jefe Servic io Defensa 
A.B.Q. (Va lenc ia ) .—Una de coman
dante. 

2.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 34 (A lbace te ) .—Una de 
comandante. 

3.—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zac ión núm. 112 (Las Pa lmas ) .—Una 
de comandante. 

4 .—Centro de Instrucción de .Rec lu
tas núm. 4, Cerro Mur iano (Córdoba) . 
Una de comandante. 

5 .—Agrupac ión Mix ta de Encuadra-
miento núm. -1 (Mad r i d ) .—Una de co
mandante. 

6.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les, f o r r e j ó n de Ardoz (Ma
d r i d ) . — U n a de comandante, con pre
ferencia especial is ta Automovi l i smo. 

7.—Regimiento de Automóvi les de 
la Reserva General ( M a d r i d ) . — U n a de 
comandante . 

8.—Pris ión Mil i tar de A lca lá de He
nares (Madr id ) , para jefe del DETALL. 
Una de comandante. 

9.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 15, General ís imo Franco 
(Santa Cruz de Tener i f e ) .—Una de 
capi tán. 

10.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 16, Campo Soto (Cád iz ) . 
Una de capi tán. 

Vacantes del Arma 

11.—Grupo Ligero dé Cabal ler ía l, 
Getafe (Mad r i d ) .—Una de teniente. 

12.—Grupo L igero de. Cabal ler ía IV 
(Gerona ) .—Una de teniente. 

13.—Grupo Ligero de Cabal lería V 
(Zaragoza) .—Una de teniente. 

14.—'Delegación de Cría Cabal lar de 
las provinc ias de Barcelona y -Gerona. 
Una de teniente corone l . 

15.—Segundo Depósi to de Semen
tales, Jerez de la Frontera (Cád i z ) .— 
Una de comandante y una de capi tán. 
' 1 6 . — C u a r t o Depósito de Sementales, 
Hospitalet de Llobregat (Ba rce lona ) .— 
Una de capi tán. 

Plantilla eventual' 

17.—Mayoría C e n t r a l i z a d a de! 
N.T.D. de la DAC. «Brúñete» número 
1, para habi l i tado del Regimiento Li
gero Acorazado de Cabal ler ía Vi l lavi -
c iosa núm. 14, Retamares ( M a d r i d ) . — 
Una de capi tán. . 

18.—M a y o r í a Central izada de l 
N.T.D. de la DIMZ. «Guzmán el Bue
no» núm. 2, para habi l i tado del Regi
miento Ligero Acorazado de Cabal le
ría Sagunto núrri. 7 (Sev i l la ) .—Una de 
capi tán. 

19.—Mayoría Central izada de la Bri

gada de Cabal ler ía «Jarama», para 
habi l i tados de los Regimientos que a 
cont inuac ión se re lac ionan: 

Regimiento Acorazado de Cabal ler ía 
Pavía núm. 4, Aranjuez ( M a d r i d ) . — 
Una de cap i tán . 

Regimiento Acorazado de Cabal lería 
número 5 ( L e ó n ) . — U n a de cap i tán. 

Regimiento Acorazado de Cabal ler ía 
Farnesio núm. 12 (Va l l ado l i d ) .—Una 
de cap i tán. 

Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Sant iago núm. 1 ( S a l a m a n - . 
c a ) . — U n a de cap i tán. 

La vacante de clase C, t i po 9.°, 
cons ignada con el núm.-14, podrá ser 
so l ic i tada por tenientes coroneles y 
comandantes del t . f upo de «Destino 
de A rma o Cuerpo», los que serán 
dest inados en defecto de pet ic ionar ios 
de tenientes coroneles del Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, que será remi t ida al Cuar
tel General del Ejérci to, D i recc ión de 
Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: Diez 
días hábi les, contados a part i r del sí- . 
guíente al de pub l icac ión de la pre
sente Orden en el «Diar io Of ic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del v igente 
Reglamento dé provis ión de vacantes. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

4.121 
Para of ic ia les auxi l iares de 

Cabal ler ía, pr imer grupo, existentes en 
las Unidades y -Organ ismos que a con
t inuación se re lac ionan: 

C L A S E c, TIPO 9 / 

Vacantes del cupo de Varias Armas, 
asignadas a Caballería 

1.—Centro de Inst rucc ión de Reclu
tas núm. 1 (Colmenar V ie jo ( M a d r i d ) . 
Una de teniente. 

2.—Centro de Inst rucc ión de Reclu
tas núm. 9 (San Clemente de Sasebas, 
Gerona) .—Una de teniente. 

3/—Parque y Tal leres de Vehícu los 
Automóvi les de la 9 . a Región Mi l i tar 
(Granada).-—Una de teniente. 

4 .—Compañía de Pol ic ía Mi l i tar nú
mero 61 (Bu rgos ) .—Una de teniente.. 

Vacantes del Arma 

5.—Regimiento Acorazado de Caba- ' 
Hería Numancia núm. 9 ( B a r c e l o n a ) . — 
Dos de teniente. 

6.—Jefatura dé Cría Cabal lar y Re
monta de la Di recc ión de Apoyo al 
Personal ( M a d r i d ) . — U n a de cap i tán. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino, que será remit ida a l 
Cuartel General del Ejérc i to, D i recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de papele tas: . 
Diez días hábi les, contados a part i r 
de l s iguiente al de publ icac ión d e j a 
presente Orden en el «Diar io Of ic ia l», 
deb iendo tenerse en cuenta lo previs
to eri los ar t ículos 10 al 17 def v i -
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gente Reglamento de provis ión de va
cantes. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

4.122 
Para of ic ia les de la Escala es

pecia l de jefes y of ic ia les (de Man
d o ) , con edad infer ior a la señalada 
en el ar t ícu lo 60 del Decreto 2.956/74 
(D . O. núm. 245) (c incuenta y dos 
años los capi tanes y cuarenta y siete 
los suba l te rnos) . 

Dado su carácter de vacantes de 
mando, no podrán ser so l ic i tadas por 
aquel los of ic iales que hayan rebasado 
d ichas edades. 

Clase B, tipo 6° 

Con ex igencia del t í tu lo de Especia
lista de Carros de Combate (o de jefe 
e instructor de Carros de Combate ) , 
comprend ido , a efectos de perc ibo de 
complemento de dest ino por especia l 
preparac ión técn ica, en el apar tado 
3.2, g rupo 3.°, factor 0,03, de la Or
den , de 2 de marzo de 1973 («Diar io 
Ofic ial» húm. 5 1 ) . 

1.—Regimiento Acorazado de Caba
l lería Pavía núm. 4 (Aranjuez, Madrid). 
Cuatro de subal terno. 

2.-—Regimiento Acorazado de Caba
l lería Almansa núm. 5 (León) .—Tres 
de subal terno. 

3.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Farnesio núm. 12 (Va l lado l id ) .—. 
Tres de subal terno. 

4 .—Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal ler ía Vi l lavic iosa núm. 14 (Reta
mares, Mad r i d ) .—Una de subal terno. , 

5 .—Regimiento Acorazado de Caba
l lería España núm. 11 ( B u r g o s ) . — D o s 
de subalterno. ' 

Clase C, tipo 9.° 

1.—-Regimiento L igero Acorazado de 
Cabal lería Sant iago n ú m : 1 (Salaman
c a ) . — D o s de subal terno. 

2.—Regimiento Acorazado de Caba
l lería Pavía núm. 4 (Aranjuez, Mad r i d ) . 
Dos de subal terno. 

3.—Regimiento Acorazado de Caba
l lería A lmansa núm. 5 ( León ) .—Una 
de subal terno. 

4 .—Regimiento Acorazado de Caba-> 
Hería Farnesio núm. 12 (Va l l ado l i d ) .— 
Dos de subal terno. 

5 .—Regimiento Ligero. Acorazado de 
Cabal lería Lusi tania núm. 8, Mar ines, 
prov is ionalmente en Bétera (Va lenc ia ) . 
Una de capi tán y una de subal terno. 

6 .—Regimiento L igero Acorazado de 
Cabal lería Vi l lav ic iosa núm. 14 (Reta
mares, Mad r i d ) .—Una de capi tán y una 
de subal terno. 

7;:—Regimiento Acorazado de Caba
llería Numancia ñúm. 9 (Ba rce lona ) .— 
Una de capi tán y dos de subal terno. 

8 .—Grupo Ligero de Cabal lería I 
(Getafe, Mad r i d ) .—Dos de subal terno. 

9 .—Grupo Ligero de Cabal lería II 
(Có rdoba ) .—Dos de "subal terno. 

10.—Grupo Ligero de Cabal lería IV 
(Gerona ) .—Dos de subal terno. 

11,—Grupo Ligero de Cabal lería V 
(Zaragoza) .—Dos de subalterno. 

12.—Grupo Ligero de Cabal lería VI 
(V i to r ia ) .—Dos de subal terno. 

13.—Grupo Ligero de Cabal lería V i l 
( G i j ó n ) . — D o s de subal terno. 

14.—Grupo Ligero de Cabal lería VIII 
( L u g o ) . — D o s de subal terno. 

15.—Grupo Ligero de Cabal lería X 
( Inca, Ba leares) .—Una de subal terno. 

16.—Academia General Mil i tar (Za
r a g o z a ) . — Dos de capi tán y una de 
subal terno. 

17.—Academia de Cabal lería, para 
jefe del Escuadrón de Servic ios (Va
l l ado l id ) .—Una de capi tán. 

18.—Segundo Depósi to de Sementa
les (Jerez de la Frontera, C á d i z ) . — 
Una de capi tán. 

19.—Cuarto Depósi to de Sementales 
(Hospi ta let de Llobregat, Barce lona) . 
Una de capi tán. 

20.—Sépt imo Depósi to de Sementa
les (Có rdoba ) .—Una de capi tán. 

21.—Yeguada Mil i tar de Jerez de la 
Frontera (Cád iz ) .—Una de capi tán. 

22.—Unidad de Equi tación y Remon
ta (Mad r i d ) .—Una de capi tán. 

Los pet ic ionar ios de las vacantes 
consignadas con el núm. 12, de clase 
C, t ipo 9.°, quedan d ispensados del 
plazo de mínima permanencia en sus 
actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c i ó n , de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel Genera! del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de publ icac ión d e ' l a 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
to en los art ículos 10 a! 17 de l v igen
te Reglamento de provis ión de va
cantes. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

tada Escala, existente en las Unidades 
y Centros que a cont inuación se rela
c ionan: 

1.—Segundo Depósito de Sementa
les (Jerez de la Frontera, Cád i z ) .— 
Una. 

r 2 .—Tercer Depósito de Sementales 
(Va lenc ia ) .—Una. 

3.—Cuarto Depósi to de Sementales 
(Hospitalet , Ba rce lona) .—Una. 

4.—Sexto Depósi to de Sementales, 
Sección de Burgos (Bu rgos ) .—Una . 

5.—Octavo Depósi to de Sementales 
(León ) .—Una . 

6.—Yeguada Mil i tar ( J e r e z de la 
Frontera, Cád iz ) .—Una. 

7.—Depósi to de Recría y Doma (Ec i -
ja, Sev i l la ) .—Una. 

8.—Unidad de Equi tación y Remonta 
( M a d r i d ) . — U n a . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, según modelo publ i 
cado en la Orden de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Dichas papeletas de pet ic ión de des
t ino serán remit idas al Cuartel General 
del Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de diez días hábi les, contados 
a part i r del s iguiente al de publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
r io Of ic ia l», debiéndose tener en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 / 7 7 \ 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 
4.123 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes d é sargento pr imero o sar
gento de cualquier Arma, anunciadas 
de clase C, t ipo 9.°, por Orden núme
ro 2 .157/34/80, planti l la ventual , exis
tente en la Compañía.de Transporte de 
la Agrupac ión Logíst ica núm. 1 (Ma
d r i d ) , con preferencia para los que se 
hal len en posesión del t í tu lo de Ins
t ructor de Automóvi les, se dest ina con 
carácter voluntar io al sargento de Ca
bal lería D. J o s é García S e r r a n o 
(1908) , del Regimiento Ligero Acora
zado de Cabal lería Vi l lav ic iosa núme
ro 14. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales Especialistas del Ejército 

Vacantes 
4.124 

Clase C, t ipo 9.° 
Para of ic ia les subal ternos de la c¡-

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

Vacantes 
4.125 

Clase C, t ipo 9.° 
Para las especia l idades que se in

d ican, existentes en las Unidades que 
a cont inuación se re lacionan. 

Especialistas remontistas 

1.—Dirección de Apoyo al Personal 
(Jefatura de Cría Cabal lar y R e m o n - , 
ta) (Mad r i d ) . —, Una. Indist intamente 
para of ic ia l o br igada. 

2 .—Unidad de Equi tación y Remonta 
(Mad r i d ) . — Una. Indist intamente para 
of ic ial o subof ic ia l . 

3 .—Depósi to de Recría y Doma (Ect-
ja, Sev i l la ) .—Tres. Indist intamente pa
ra of ic ial o subof ic ia l . 

4 .—Yeguada Mi l i tar (Jerez, Cád iz ) . 
Tres. Indist intamente para of ic ia l ó sub
of ic ia l . 

5 .—Yeguada Mil i tar (Secc ión de Cor-
dovi l la la Real) (Pa lenc ia ) .—Tres . In
dist intamente para of ic ia l o subo f i c i a l 

Especialistas paradistas 

1.—Delegación de Cría Cabal lar d« 
las provincias de Álava y Guipúzcoa. 
Una. Indist intamente para of icial o br i 
gada. 

2.—Delegación de Cría Caballar d» 
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las provincias de León, Oviedo y Za
mora.—Una. Indist intamente para of i 
cial o br igada. 

3.—Primer Depósi to de Sementales 
(Alca lá de Henares, Madr id ) .—Una . In
dist intamente para of ic ia l o subof ic ia l . 

4 .—Segundo Depósito de Sementa
les (Jerez de la Frontera, C á d i z ) . — 
Una. Indist intamente para of ic ia l o sub
of ic ia l . 

5.—Tercer Depósito de Sementales 
(Va lenc ia ) .—Una. Indist intamente para 
of ic ia l o subof ic ia l . 

6.—Cuarto Depósi to de Sementales 
(Hospitalet , Barce lona) . — Una. Indis
t intamente para of ic ial o subof ic ia l . 

7.—Quinto Depósito de Sementales 
(Zaragoza) .—Una. Indist intamente pa
ra of ic ial o subof ic ia l . 

8.—Quinto Depósi to de ceménta les 
(Secc ión de Tudela) (Pamplona, Nava
r ra ) .—Dos . Indist intamente para of ic ia l 
o subof ic ia l . 

9.—Sexto Depósito dé Sementales 
(Santander ) .—Una. Indist intamente pa
ra of icial o subof ic ia l . 

Especialistas picadores 

1.—Unidad de Equi tación y Remonta 
(Madr i d ) .—Una . 

2.—Depósi to de Recría y Doma (Eci-
ja, Sev i l la ) .—Una. 

3.—Yeguada Mil i tar (Secc ión P. S. I. 
de Lore Tok i ) (San Sebast ián) .—Una. 

4.—Yeguada Mil i tar (Secc ión , de 
Cruzados ( Ibio, San tander ) .—Una. 

5.—Regimiento Cazadores de Monta
ña Amér ica núm. 66 (Pamp lona ) .— 
Una. 

6.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sici l ia núm. 67, XXIV Batal lón 
( I rún ) .—Una. 

7.—Grupo de Art i l ler ía LXI (Pamplo
na ) .—Una. 

8.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapi les núm. 62 (Seo de Urge!),. 
Una. 

9.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63, IV Batal lón 
(Berga ) .—Una. 

10.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63, VI Batal lón 
(Lér ida ).-Tü na. 

11.—Grupo de Art i l ler ía XLI (Lér i 
d a ) . — U n a . 

-12 .—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 (Barce lona) .—Una. 

Las vacantes de p icadores sólo po
drán ser sol ic i tadas-por subof ic ia les l e 
la Escala básica de especial istas (Cría 
Caba l la r ) en posesión del curso de 
Perfeccionamiento Ecuestre o Picado
res del C. A. E. 

Los pet ic ionar ios de las vacantes nú
meros 1 y 8 de paradistas y las núme
ros 3, 5, 6 y 7 dé p icadores quedan 
dispensados del plazo de" mín ima per
manencia en sus actuales dest inos. 

Documentación:. Papeleta • de peti
c ión de dest ino, según modelo publ i 
cado en la Orden de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O., núm. 1 /77) . 

Dichas papeletas.de pet ic ión de des
t ino serán remit idas al Cuartel General 
del Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Será de diez días hábi les, contados 
a partir del s iguiente al de publ ica
ron de la presente Orden en el «Dia

rio Of ic ia l», debiéndose tener en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D ? Ó. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 
Destinos 

4.126 
Para cubr i r las vacantes de 

of ic iales subal ternos de complemento 
de Gaballería, anunciadas por Orden 
18.214/280/79, de 4 de d ic iembre, se 
dest ina con carácter voluntar io a las 
Unidades que se expresan a los tenien
tes y al féreces de complemento de Ca
bal lería que a cont inuación se rela
c ionan: 

Al Regimiento Acorazado de Caballe
ría Pavía ñúm. 4 (Aranjuez, Madrid)-

Alférez D. José Vázquez; Luque, en 
s i tuación a j e n a e l servic io act ivo y c o n 
domic i l io en la cal le Ar royo dé las 
Pavas, 6, bajo A. Madr id . 

Otro, D. Juan Magal larés Olivar, en 
s i tuación a jena al serv ic io act ivo y con 
domic i l io en la cai le San Mario, 59, 
2.° derecha, Madrid-26. 

Ál Regimiento Acorazado de Caballe
ría Alcántara núm.-10 (Melilla) 

"Teniente D. Manuel González García, 
de la Unidad de Servic ios e Instruc
c ión de la Br igada de Infantería de Re
serva, de vacante de cualquier Arma. 

Al Grupo Ligero de Caballería IV 
(Gerona) 

Alférez D. Manuel Marín Romacho, 
en s i tuación ajena al serv ic io act ivo y 
con domic i l io en la cal le de Fd.° de 
la Cuadra, 16, Jerez de la Frontera 
( C á d i z ) . ; 

Al Grupo Liqero de Caballería V 
(Zaragoza) 

Alférez D. Juan Viñes Alvarez, en si
tuac ión ajena al servic io act ivo y con 
domic i l io en la avenida de Madr id , 8, 
3.°, Zaragoza. 

Al Grupo Ligero de Caballería VI 
(Vitoria) 

Alférez D. Ramón Aznar Sabanza, en 
s i tuación aiena al servicio act ivo y con 
domic i l ió en la cal le Cardenal Cis-
neros, 6, 2.°, 1 . a , Lér ida. 

Al Grupo Ligero de Caballería VIII 
(Lugo) 

Alfé "ez D. Gui l lermo Cabanas López, 
del C. I. R. n ú m . ' 1 3 , de vacante de 
cualquier Arma. 

Al Grupo Ligero de Caballería X (Inca, 
Baleares) 

Teniente D. Juan A i u s t í n Orenes, en 
s i tuación ajena al serv ic io act ivo y con 

domic i l io en la cal le Magal lanes, 10, 
Al fafar (Va lenc ia ) . 

Al Grupo Ligero de Caballería del Ter
cio Don Juan de Austria, 3." de La Le

gión (Fuertenventura) 

Teniente D. José Apar ic io Arenas, 
del C. I. R. núm. . 1 , de vacante de 
cualquier A r m a v 

De acuerdo con la norma 5 . a de la 
Orden de convocator ia , él compromiso 
inic ial de u n - a ñ o de durac ión o, en 
su caso, los s iguientes, podrán prorro
garse por un año más, s iempre que s e . 
sol ic i te por el interesado de la Jefa
tura Super ior de Personal del Ejérc i to 
con dos meses de antelación a la f ina
l ización del compromiso contraído. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. . 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

ARTILLERÍA 

Destinos 
4.127 

Para cubr i r la vacante de "co
ronel de cualquier Arma, Escala act i 
va, G r u p o de «Destino de Arma o 
Cuerpo», plant i l la eventual , cor respon
diente a la I. G. 174/204, para juez 
del Juzgado Mi l i tar Permanente de la 
1 . a Región Mi l i tar (Mad r i d ) , anuncia
da de c lase C, t ipo 8.°, por Orden 
1 .740 /28 /80 , de 29 de enero, se des
t ina con carácter vo luntar io al corone l 
de Art i l ler ía de la c i tada E s c a l a y Gru
po D. José Enamorado Pascual (2419) , 
de d isponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Mel i l la y agregado a l . Juzgado Mi 
l i tar Permanente de d icha plaza, ha
b iendo obtenido un baremo de 35,66 
puntos. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLTJCH OOLOMINA 

4.128 
Para cubr i r la vacante de co

ronel de cualquier Arma, Escala act i 
va, G r u p o de «Destino de Arma o 
Cuerpo», plant i l la eventual, correspon
diente a la I. G. 174/204, as ignada a 
la Jefatura Super ior de Apoyo Logíst i -
c o - d e Ejérci to, D i recc ión de Apoyo ál 
Mater ial (Mad r i d ) , anunciada de c iar
se C, t ipo 7.°, por Orden 1.365/24/80, 
de 25 de enero, se dest ina con carác
ter voluntar io a! coronel de Art i l ler ía 
de la c i tada Escala y Grupo D. Salva
dor Sastre González (1796) , de dis
ponib le forzoso en la guarn ic ión de 
Madr id . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLTJCH COLÓMINA 

http://papeletas.de
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Escala de complemento 
Destinos 

4.129 
Para cubr i r parc ia lmente las 

vacantes existentes en las Unidades y 
Centros anunciadas por Orden 18592/ 
285 /79 , de 11 de d ic iembre, se dest i 
na, con carácter vo luntar io , a los of i 
c ia les subal ternos de complemento de 
Ar t i l le r ía que a cont inuac ión se rela
c i o n a n : 

Al Grupo de Artillería de Campaña 
XXII (Jerez de la Frontera) 

Alférez D. José Vázquez González. 
Cursó la documentac ión por el Gobier
n o Militar, dé Huelva. Dé la s i tuac ión 
íde a jeno a l serv ic io act ivo. 

Al Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 63 (Burgos) 

Alférez D. Urbano Fernández Chamo
r ro , del C. I. R. núm. 13. 

Al Regimiento de Artillería de Informa
ción y Localización (Ciudad Real) 

Teniente D. Jbsé Pérez Mart ín, del 
C.4. R. núm. 1 . 

Al férez D. Anton io Aznar Lara. Cursó 
la documentac ión por el Gobierno Mi
l i tar de Granada. De la s i tuación de 
a jeno al serv ic io act ivo. 

Al Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 21 (Lérida) 

Alférez D. Juan Antón Pérez. Cursó 
l a documentac ión- por el Gobierno Mi
l i tar de Val ladol id . De la s i tuac ión de 
a jeno al serv ic io act ivo. 

Al Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 29 (Huesca) 

Teniente D. Anton io Caracena Torra-
no , de l Parque y Tal leres de Art i l ler ía 
ée la 2 F * Región Mil i tar. 

Al Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 15 (Cádiz) 

Teniente D. Francisco Ghersi García, 
flel C. I. R. núm. 16. 

Al férez D. Francisco Cordón Man
gas. Cursó la documentac ión por el 
Gobierno Mi l i tar -de Sevi l la. De la s i 
tuac ión de a jeno al serv ic io act ivo. 

Al Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 13 (Madrid) 

Teniente D. Ramón de Velásco La-
v ín , del C. I. R. núm. 1 . 

Al Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 22 (Gerona) 

Alférez D. Rafael Cubero Lama. Cur
i ó la documentac ión por el Gobierno 
Mi l i tar de Barcelona. De la s i tuación 
de a jeno a! servic io act ivo. 

Al Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 25 (Vitoria) 

Teniente D. José Santos Santos, del 
Regimiento Mix to de Art i l ler ía núm. 93. j 

Al Regimiento de Artillería AA. núm. 74 
(Jerez de la Frontera) 

Al Parque y Talleres de Artillería de 
la 7.a. Región Militar (Valladolid) 

Alférez D. Miguel Remón Crespo. | Teniente D. Roque Prieto Sanzo, de l 
Cursó la documentac ión por el Gobier- Grupo de Art i l ler ía AA. Ligera de la 
no Mil i tar de Córdoba. De la s i tuac ión Div is ión de Infantería M o t o r i z a d a 
de a jeno al serv ic io act ivo. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 91 (Palma de Mallorca) 

Alférez D. Feder ico Burgos Rosel ló. 
Cursó la documentac ión por el Gobier
no Mil i tar de Valenc ia. Dé la s i tuac ión 
de a jeno al serv ic io act ivo. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 91, Grupo de Campaña (Ibiza) 

Teniente D. Gregor io Marco Marco, 
del Grupo de Art i l ler ía de Campaña 
A. t . P. XXI . 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú-
, '"" • mero 6 (Cartagena) 

1 Al férez D. Anton io García de la Cruz 
P ineda ,dé Jas Infantas, de l C. I. R. nú
mero 4. 

Al Regimiento dé Artillería AA. núme
ro 72, Grupo de Mánises (Valencia) 

Teniente D. Isauro Rojas Suárez, del 
Regimiento de Art i l ler ía de Campaña 
número 17. 

Al Regimiento de Artillería AA. nú
mero 72, Grupo de Garrapíñalos 

(Zaragoza) 

Teniente D.. A rmando Menchaca Lo
zano, del C. I. R. núm. 10. 

Al Parque y Talleres de Artillería de 
la 1.a Región Militar (Madrid) 

Teniente D. Juan Fernández Frías, 
del C. I. R. núm. 1 . 

Al Parque y Talleres de Artillería de 
la 3.a Región Militar (Valencia) 

t e n i e n t e D. Francisco Mal lo l Peris, 
del Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 17. 

Al Parque y Talleres de Artillería de la 
4.a Región Militar (Barcelona) 

Alférez D. Epifanio Chaves Beni to. 
Cursó la documentac ión por el Gobier
no Mi l i tar c'e Sevi l la. De la s i tuación 
de ajeno al serv ic io act ivo. 

Al Parque y Talleres de Artillería de 
la 5.a Región Militar (Zaragoza) 

Teniente D. José Ruiz Antúnez, de l 
G. I. R. núm. 10. 

Al Parque y Talleres de Artillería de 
la 6.a Región Militar (Burgos) 

.A l férez D. Car los Regidor Arranz. 
Cursó la documentac ión por el Gobier
no Mi l i tar de Va l lado l id . De la si tua
c ión de a jeno al serv ic io act ivo. 

«Maestrazgo» núm. 3. 
Madr id , 11 dé marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZALEZ FUSTER 

INGENIEROS 

Vacantes 
4.130 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Zona de Reclutamiento y Movi

l ización núm. 51 (Zaragoza) , para el 
Mando de la misma, vacante corres
pondiente al cupo de Varias Armas 
as ignada al Arma de Ingenieros.—Una 
de coronel de Ingenieros, .Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit i 
das al Cuartel General del Ejérc i to 
(D i recc ión de Persona l ) , en el p lazo 
de diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diar io Ofi
c ia l» . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

4.131 
Libre des ignac ión. 

1.—Subs e c r e t a r í a de Defensa 
(SEGEMPOL) , vacante 'correspondiente 
al cupo de Var ias Armas, asignada al 
Arma de Ingenieros; para los que es
tén en poses ión.de l d ip loma de Trans
misiones, vacante comprend ida á efec
tos de perc ibo de complemento por 
especia l preparac ión técn ica en la Or
den de 2 de marzo de 1973 (D. O. nú
mero 51) y ampl iac iones a la misma. 
Una de teniente coronel de Ingenieros, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumén. 

Las documentac iones serán remit idas 
al Cuartel General del Ejérc i to (Direc
c ión de Persona l ) , en el plazo de diez 
días hábi les, contados a part i r del s i 
guiente al de la pub l icac ión de la pre
sente Orden en el «Diar io Of ic ia l» . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

4.132 
Libre des ignac ión. 

1.—Subs e c r e t a r í a de Defensa 
(SEGENTE), vacante correspondiente 
al c u p o ' d e Varias Armas, asignada al 
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Arma de Ingenieros.—Una de teniente 
coronel de Ingenieros, Escala act iva, 
Grupo de «Manolo de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit idas 
al Cuartel General del Ejérc i to (Direc
c ión de Persona l ) , en el plazo de diez 
días hábiles, contados a part i r del si
guiente al de la publ icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial». 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

4.133 
Para jefes y of ic iales de In

genieros, Escala activa, Grupo d e 
«Mando de Armas, existentes en las 
Unidades, Centros y Dependencias que 
a cont inuación se relacionan: 

VACANTES DEL CUPO DE VARIAS AR
MAS ASIGNADAS AL ARMA DE INGE

NIEROS 

Clase B, tipo 6.° 

1.—Dirección de Servic ios Genera
les, Servic io de Psicología y Psicotéc-
nia (Madr id ) , con ex igencia del t í tu
lo de L icenciado o ei d ip loma de .Psi
co logía.—Dos de teniente coronel ; va
cantes comprendidas a efectos de per
c ibo de complemento por especial 
preparación técnica en la Orden de 2 
de marzo de 1973 (D. O. núm. 51) y 
ampl iac iones a la misma. 

Clase C, tipo 9.° 

2,—Regimiento de Automóvi les de 
la Reserva General (Madr i d ) , con pre
ferencia para t i tu lados en especial ista 
en Automovi l ismo.—Una de teniente 
corone l . 

3.—Servic io Geográf ico del Ejérci to 
(Madr i d ) , con preferencia para dip lo
mados en Geodesia.—Una de teniente 
corone l . 

4 .—Zona de Reclutamiento y Movi 
l ización núm. 16 (Guada la ja ra) .—Una 
de teniente corone l . 

5 .—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización húm. 17 (Cáceres ) .—Una de 
teniente coronel . • 

6 .—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 52 (Sor ia ) .—Una de te
niente corone!. 

7.—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 53 (Terue l ) .—Una de te
niente coronel . 

8.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 61 (Burgos ) .—Una dé 
teniente coroné!. 

9.—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 93 (A lmer ía ) .—Una de te
niente coronel . 

10.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 24 (Hue lva) .—Una de 
teniente coronel . 

11.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de Canarias (Las Palmas 
de Gran Canar ia) , con preferencia pa
ra t i tu lados en especial ista de Automo
v i l i smo.—Una de capi tán. 

VACANTES DEL ARMA 

Clase-B, tipo 6.° 

.12.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 (Barce lona) , con ex igencia 
del d ip loma de Vías de Comun icac ión 
y preferencia para d ip lomados en man
do de Tropas de Montaña, vacante 
comprend ida a efectos de perc ibo de 
complemento por especial preparación 
técn ica en la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 51) y ampl iac iones 
a la misma.—Una de capi tán. 

13.—Jefatura de Ingenieros de la 8 . a 

Región Mil i tar (La Coruña) , para jefe 
de la Comandanc ia Fort i f icaciones y 
Proyect ista; con ex igencia del d ip loma 
de Vías de Comunicac ión, vacante 
comprendida a efectos de perc ibo de 
complemento por especial preparación 
técn ico en la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 51) y apl icac iones 
a la misma.—Una de comandante. 

14.—Jefatura de Ingenieros de la 9 . a 

Región Militar. (Granada) , para jefe de 
la Comandanc ia Fort i f icaciones y Pro
yect is ta; con exigencia de! d ip loma de 
Vías de Comunicac ión, vacante com
prendida a efectos de perc ibo de com
plemento por especia! preparación téc
nica en la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 51) y ampl iac iones 
a la misma.—Una de comandante. 

Clase C, tipo 9° 

15.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1 (Campamento, M a d r i d ) . — 
Una de capi tán y dos de teniente. 

16.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 (Va lenc ia ) .—Una de capi tán. 

17.—Cuartel Genera! de !a Br igada 
de Infantería Mecanizada XI , Mayoría 
Central izada, para habi l i tado del Ba
ta l lón Mixto de Ingenieros XI (Campa
mento, M a d r i d ) , p lant i l la even tua l .— 
Una de cap i tán. 

18.—Cuartel General de la Br igada 
de Infantería Motor izada XX!, Mayoría 
Central izada, para habi l i tado del Ba
ta l lón Mix to de Inoenieros XXI . (Bada
j o z ) , p lant i l la eventua l .—Una de cap i 
tán . 

19.—Cuartel General de la Br igada 
de Infantería Motor izada XXII , Mayoría 
Central izada, para habi l i tado del Bata
llón Mixto de Ingenieros XXII (Jerez de 
la Frontera) , plant i l la eventual .—Una 
de capi tán. 

20.—Cuartel General de la División 
de Infantería Motor izada húm. 3, Ma
yoría Central izada, para habi l i tado de! 
Regimiento Mixto de Ingenieros núme
ro 3 (Va lenc ia) , plant i l la eventua l .— 
Una de capi tán. 

21.—Cuarte l General de la Br igada 
de Infantería Motor izada XXXII , Mayo
ría Central izada, para habi l i tado del 
Batal lón Mixto de Ingenieros XXXII 
(Car tagena) , plant i l la eventual .—Una 
de capi tán. 

22.—Batal lón Mixto de Ingenieros de 
la Br igada de Cabal lería «Jarama» (Sa
lamanca) .—Una de teniente. 

23.—Regimiento de Zapadores de la 
Reserva General (Sa lamanca) . — Tres 
de teniente. 

24.—Regimiento de Transmisiones 
(El Pardo, Madr id ) .—Una de capi tán 
con preferencia para d ip lomado e n 
Transmisiones y dos de teniente. 

25.—Compañía C.B.H. (Grupo S A M ) r 

2 . a Sección del Regimiento de Trans
misiones (El Pardo, Madr id ) .—Una d e 
ten iente. 
~ 26.—Batal lón de Transmis iones d e 

la. 1 . a Región Mil i tar (Mad r i d ) .—Una 
de teniente. 

27.—Compañía de Transmis iones de^ 
la 9 . a Región Mil i tar, 2 . a Secc ión M ix - ' 
ta (Me l i l l a ) .—Una de teniente. 

28.—Regimiento de Pontoneros y Es
pecial idades de Ingenieros (Zaragoza) . 
Tres de teniente. 

29.—Regimiento de Zapadores Fe
rroviar ios (Cuatro Vientos, M a d r i d ) y 

con preferencia para t i tu lados en pro
fesor de Educación Física y d ip loma
dos en Vías de Comuri icaeión .-7--Una 
de capi tán. 

30.—Regimiento Mixto de Ingenie
ros núm. 4 (Barce lona) .—Una d e . c a 
pitán con preferencia para t i tu lados en 
profesor de Educación Física y dip!o% 
mados en Mando de Tropas de Monta
ña y tres de teniente con preferencia 
para d ip lomados en Mando de Tropas 
de Montaña. . 

3 1 — B a t a l l ó n Mixto de Ingenieros II 
(Có rdoba ) .—Una de teniente. 

32.—Batal lón Mixto de Ingenieros IV 
(Gerona ) .—Una de capi tán y dos de 
teniente. 

—Bata l lón Mixto de Ingenieros V 
(Zaragoza) .—Una de capi tán y una de 
teniente. 

34.—Batal lón Mixto de Ingenieros V.U 
(G i j ón ) .—Una de teniente. 

35.—Batal lón .Mixto de Ingenieros 
VIII (V igo ) .—Dos de teniente. 

36.—Bata l lón Mixto de ingenieros IX 
(Granada).—-Dos de teniente. 

37.—Batal lón Mixto de ingenieros 
XSV (Palma de Mal lorca) . '—Una de c a 
pi tán y dos de teniente. 

38.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
XIV (Destacamento de .Manon) .—Dos 
de teniente. 

39.—Parque Central de ingenieros 
(Vi l laverde, Madr id ) , con preferenc ia 
para d ip lomados en Vías de Comunica
c ión .—Dos de comandante. 

40.—Compañía de Transmis iones de 
la 4 . a Región Mil i tar ( B a r c e l o n a ) . — 
Una de teniente. 

41.—Jefatura.de Ingenieros de la 8. a 

Región" Mil i tar (La Coruña) , planti l la, 
eventual .—Una de teniente corone l , 
con preferencia para d ip lomados en 
Transmisiones. 

Los que aleguen derecho preferente 
están obl igados a sol ic i tar las vacan
tes correspondientes en preferencia 
vo luntar ia y en pr imer lugar para ha
cer efect ivo el derecho. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General de i Ejérc i to (D i recc ión 
de Personal ) , en el plazo de diez días 
hábi les, contados a part i r del s iguien
te al de la publ icac ión de la presente; 
Orden en el «Diario Oficial»*. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de PersañalV 
GONZÁLEZ F U S T E S 

http://Jefatura.de


B. O. núm. 63 14 de marzo de 1980 1.525 

4.134 
Clase C; t ipo 9.° 

1 .—Regimiento. Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebast ián) , con prefe
rencia para d ip lomados en Mando de 
Tropas de 'Montaña.*—Una de capi tán 
de Ingenieros, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanenc ia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c i ón de dest ino. 

Las papeletas serán Remitidas al 
Cuarte l - General del Ejérc i to (Direc
c ión de Persona l ) , en ei plazo de diez 
d ías hábi les, contados a part i r del si
guiente ai de la publ icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l» . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

4.135 
Para of ic ia les auxi l iares de 

Ingenieros, existentes en las Unida
des, Centros y Dependencias que a 
cont inuac ión se re lac ionan: 

Vacantes del cupo de Varias Armas 
asignadas al Arma de Ingenieros 

Clase C, t ipo 9.° Grupo de Mando. 

Centro de Inst rucc ión de Reclutas 
número 9 (San Clemente de Sasebas, 
Ge rona ) .—Una de teniente. 

Centro de Inst rucc ión de Reclutas 
húmero 12 (El Ferral de Bernesga, 
L e ó n ) . — U n a de teniente. 

Academia General Básica de Sub
of ic ia les, Campamento General Mart ín 
A lonso (Tremp, Lé r i da ) .—Una de te
n iente. 

Compañía de la Po l i c ía -M i l i t a r nú-
h iero 53 (Huesca ) .—Una de teniente. 

Compañía de la Pol ic ía Mi l i tar nú
mero 11 ( M a d r i d ) . — U n a de teniente. 

Vacantes del Arma 
i 

Clase C, t ipo 9.° 

Regimiento de Pontoneros y Espe
c ia l idades de Ingenieros (Za ragoza ) ; 

Una de capi tán. 
Regimiento Mix to de ingenieros de 

Canar ias .—Plana Mayor y Batal lón 
Mix to de Ingenieros XV, (Santa Cruz 
tele Tener i fe ) .—Una de capi tán. 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 7 (Ceu ta ) .—Una de capi tán. 

Clase C, t ipo 9.° Grupo de Mando. 

Regimiento de Redes Permanentes 
y Servic ios Especiales de Transmisio
nes, ( M a d r i d ) . — U n a de teniente. 

Compañía de Transmis iones de la 
6 . a Región Mi l i tar (Bu rgos ) .—Una de 
teniente. . 

Agrupac ión Logíst ica núm. 3. Divi
s ión de Infantería Motor izada «Maes
trazgo» núm. 3. Destacamento de Par
que de Transmis iones (Va lenc ia ) .— 
Una de teniente. 

Regimiento de Zapadores Ferrovia
r ios (Cuatrovientos, Mad r i d ) .—Una de 
teniente. 

Tal ler y. Centro Elect ro técnico de In
genieros (Guadala jara.) .—Una de te
n iente. 

Parque Central de Ingenieros. Desta
camento de Las Palmas.—Una de te
niente. 

Quedan exentos del plazo de míni-1 

rha permanencia en sus actuales des
t inos, para sol ic i tar estas vacantes, 
los tenientes auxi l iares, Grupo de Man
do, que ocupen a lguna de las que 
por Orden de 27. de ju l io de 1977 
(D . O. núm. 174) , se t ransf i r ieron al 
Segundo Grupo de su Escala. 

Los que aleguen derecho preferen
te están ob l igados a sol ic i tar las va
cantes correspondientes en preferen
c ia voluntar ia y. en pr imer lugar para 
poder hacer efect ivo el derecho. 

Documentac ión : Papeleta de pet i 
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to (Direc
c ión de Persona l ) , en el plazo de diez 
días hábi les contados a part i r de l s i 
guiente al de la pub l icac ión de la pre
sente Orden en el «Diar io Of ic ia l» . 

Madr id , 11 de marzo de 1980.-

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to (D i recc ión 
de Persona l ) , en el plazo de diez días 
hábi les, contados a part i r del s iguiente 
al de la publ icac ión de la presente 
Orden en ° \ «Diario Of ic ia l». 

Madr id , í1 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

4.136 
Clase C, t ipo 9.° 

1;—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebast ián) , con prefe
rencia para d ip lomados en Mando de 
Tropas de Montaña.—Cuatro de sargen
to pr imero o sargento de Ingenieros. 

Estas vacantes t ienen carácter de 
mando a los efectos señalados en el 
apartado tres del ar t ícu lo 12 del Re
g lamento que regula las Escalas espe
cial y básica. 

Los pet ic ionar ios de estas vacantes 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to (D i recc ión 
de Personal ) , en el plazo de diez días 
.hábiles, contados a part i r del s iguiente 
al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Cumplimiento de las condicio
nes de mando 

4.138 
De acuerdo con lo d ispuesto 

en la Orden 16600/258/79 , por haber
se acog ido a lo d ispuesto en su ar
t ícu lo 1.°. se concede exención de des
t ino forzoso por razón de t í tu lo o d i 
p loma al teniente coronel de Ingenie
ros, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Eduardo Cánovas Requena 
(1436) , con dest ino en el Regimiento 
Mix to de Ingenieros núm. 1, por Orden 
2645 /41 /80 , de 12 de febrero, desde 
el día 1 de marzo de 1980 hasta el 
d ía 1 de marzo de 1981. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

4.137 
Clase C, t ipo 9.° 

1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebast ián) , con prefe
rencia para d ip lomados en Mando de 
Tropas de Montaña.—Una de sargen
to pr imero o sargento de Ingenieros. -

Esta vacante t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar- j 
tado tres de! ar t ículo 12 del Regla
mento que regula las Escalas espe- j 
c i a l . y básica. 

Los pet ic ionar ios de esta vacan te , 
quedan exentos del plazo de mín ima 
permanenc ia en sus. actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino. 

Destinos 
4.139 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de Ingenieros, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anun
c iada por Orden 1.121/21/80, de 22 de 
enero, ciase C, t ipo 7.°, existente en 
el Batal lón Mixto de Ingenieros VI (Vi
t o r i a ) , para el mando del mismo, se 
dest ina con carácter voluntar io el co
mandante de Ingenieros, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Ángel 
Lage Dávila (1779) , de la Jefatura de 
Ingenieros de la 9 . a Región Mil i tar; la 
incorporac ión se efectuará con carác
ter urgente, de acuerdo con lo dispues
to en el ar t ícu lo 52 del Reglamento 
de provis ión de vacantes, sin que se 
tenga en cuenta lo dispuesto en e l 
párrafo 2.° de d icho ar t ículo. , 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E. , 
GABEIRAS MONTERO 

4.140 
Para cubr i r la vacante de ca

pitán de cualquier Arma, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas», anun
c iada por Orden 2 .147/34/80, de 5 de 
febrero, de clase B, t ipo 6.°, con ex i 
genc ia del d ip loma de Geodesia, exis
tente en el Servic io Geográf ico de l 
E jérc i to (Madr i d ) , se dest ina con ca
rácter voluntar io al capi tán de Inge
nieros, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», D. Leonardo Sandoval 
Ramón (2171) , del Regimiento de Re
des Permanentes y Servicios Especia-
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les de Transmisiones. (Art . 4 1 , párra
fo a.) 

Éste dest ino está comprend ido, a 
efectos de perc ibo de complemento 
por especial preparación técn ica, en 
la Orden de 2 de marzo de '1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51) y ampl iac iones 
a la misma. 

Madr id, 6 de marzo dé 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ PUSTER 

4.141 
Para cubr i r la vacante de ca

pitán de Ingenieros, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden 1 .123/21/80, .de 22 de ene
ro, de clase B, t ipo 5.°, asignada al 
Grupo de Baremos VI , segunda convo
cator ia, con ex igencia del d ip loma dé 
Transmisiones, existente en la Acade
mia de Ingenieros (Mad r i d ) , para pro
fesor de la Secc ión de Enseñanza Téc
nica de Transmisiones, se dest ina con 
carácter forzoso al capi tán de Ingenie
ros, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», D. J o s é M a r t í n Arce 
(2303) , del Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 6, cont inuando retenido 
en su anter ior dest ino hasta la incor
poración de su relevo. 

Este dest ino está comprendido, , a 
efectos de percibo de complemento 
por especial preparación técn ica, en la 
Oren de 2 de marzo de 1973 («Diar io 
Oficial» núm. 51) y ampl iac iones a la 
misma. 

Madr id , 5 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

ma, anunciada por Orden 2 .334/37/80, 
de 7 de febrero, de clase C, t ipo 7.°, 
existente en la Di recc ión de Personal 
de la Jefatura Superior de Personal 
(Mad r i d ) , se dest ina con carácter vo
luntar io al capi tán auxi l iar de Ingenie
ros D. José Morales Mora (1233) , de 
la Zona de Reclutamiento y Movil iza
c ión núm. 72. (Art . 4 1 , párrafo f.) 
' Madr id , 5 de marzo de 1980. 

• E l Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLÜCH COLOMINA 

4.142 
Para cubr i r la vacante de of i

cial de Of ic inas Mil i tares, capi tán auxi
liar o teniente auxi l iar del Segundo 
Grupo, de cualauier Arma, anunc iada 
por Orden 1.170/21/1980, de 22 de 
enero, de clase C, t ipo 8.°, asignada 
a \a Tabla de Baremos publ icada por 
Orden 16.594/258/1979, de, 12 de no
viembre, para secretar io de Causas del 
Juzgado Togado Permanente de la Ley 
del Automóvi l de la Jur isd icc ión Mi l i 
tar (Madr id ) , planti l la eventual, se des
t ina con carácter voluntar io al capi tán 
auxi l iar de Ingenieros D. Ángel Velas-
co Velasco (.1243), de la Zona de Re
clutamiento y Movi l ización núm. 64, 
con un baremo de 11,25 puntos (Ar-. 
t ícu lo 4 1 , párrafo f.) Cont inuando re
ten ido en su anterior dest ino hasta la 
incorporac ión de su relevo. 
. Madr id , 4 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

4.144 
Para cubr i r la vacante de te

niente auxi l iar de cualquier Arma, asig
nada al Arma de Ingenieros, G rupo de 
Mando, anunciada por Orden 2.895/ 
45 /80 , de 18 de febrero, de clase C, 
t ipo 9.°, existente en el Centro de Ins
t rucc ión de Reclutas núm. 11 (Araca, 
V i to r ia ) , se dest ina, con carácter for
zoso, al teniente auxi l iar de Ingenieros, 
Grupo de Mando, D¿ Al fonso- López 
Sánchez (1778) , de d isponib le forzoso 
en la - 1 . a Región Mil i tar, guarn ic ión de 
Guadala jara y agregado, al Taller y 
Centro Elect rotécnico de ingenieros; 
la incorporac ión se efectuará con ca
rácter urgente dé acuerdo con lo dis
puesto en el a r t í cu !o ; 52 del Reglamen
to de provis ión de vacantes, s in que 
se tenga en cuenta lo d ispuesto en el 
párrafo 2.° de d icho ar t ícu lo . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

c ibo del complemento de sueldo que 
pueda co r responde ré . 

Madr id , 6 de marzo de 1980. 

El General Director-de Personal,. 
GONZÁLEZ FUSTER 

4.143 
Para cubr i r la vacante de ca

pi tán auxi l iar o teniente de igual Esca
la, Segundo Grupo, de cualquier Ar-

4.145 f • •• 
Para cubr i r la vacante de sub

teniente o br igada de Ingenieros, anun
ciada por Orden 2 .714/42/80, de 15 
de enero, dé clase C, t ipo 9:°, existen
te en la Academia de Ingenieros (Ma
d r i d ) , se dest ina, con carácter vo lun
tar io al br ioada de Ingenieros D. Casi
miro Vizuete Rivero (2300600), de la 
Agrupac ión Mixta de Ingenieros de A l 
ta Montaña. Ar t ícu lo 4 1 , párrafo f. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Agregaciones 

4.146 
Por necesidades del serv ic io, 

se prorroga por un plazo máx imo de 
tres meses, sin per ju ic io del dest ino 
que voluntar io o forzoso pueda corres-
ponder le, la agregac ión al Regimiento 
de Zapadores Ferroviar ios, Madr id , que 
por Orden 18.278/281/79, de 5 de d i 
c iembre, fue conced ida al teniente au
xi l iar de Ingenieros, D. Pedro Luque 
Fernández (1818) , de d isponib le for
zoso en la 1 . a Región Mil i tar, guarni 
c ión de Madr id y agregado al c i tado 
Regimiento. 

Lo que se publ ica a efectos de per-

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Cuerpo Auxiliar dé Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

Destinos -
4.147 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes anunciadas de clase C, t ipo 
9.°, por Orden 2 .656/41 /80 , de 13 dé-
febrero, pasan dest inados con carác
ter voluntar io el personal de especia
l ista que a cont inuac ión se re lac ionan: 

Al C. I. R. núm. 11 (Araca, Vitoria) 

Sargento especial ista de la Rama 
Mecánica, mecánico de armas, d o n 
Francisco Hernando Delgado (2121) , ! 
del Regimiento Cazadores de A l t a - M o n 
taña Gal ic ia núm. 64 (Bata l lón de Gra-
vel inas XXV) , deb iendo efectuar la in
corporac ión con urgencia (ar t ícu lo 5 2 ) . 

Al Banco de Pruebas de Eibar (Bilbao) 

Sargento especia l is ta, mecán ico ajus-r 
tador de armas, D Conrado L ló ren te 
Madiavi l la (1410) , del Regimiento de 
Art i l ler ía de Campaña núm. 1 1 , de
b iendo efectuar la incorporac ión con 
urgencia (ar t ícu lo 52 ) . 

Madr id , 11 de marzo de 1 9 8 0 / 

El General Director de Personal., 
• GONZÁLEZ FUSTER 

INTENDENCIA 

Destinos 
4,148 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes clase C, t ipo 9.°, anunc iadas 
por Orden 1.294/23/80, de 24 de ene
ro úl t imo, pasan dest inados a las Uni 
dades que se indicarf el personal de 
Banda de Intendencia que a cont inua
c ión se re lac ionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Al Grupo Regional de Intendencia de 
Baleares (Palma de Mallorca) 

Cabo de Banda, as imi lado a sargen-
. t o x pr imero, D. Joaquín To ledano Art-
\ drés ( 7 ) , de plant i l la eventual en la 
i misma Unidad a la que se le dest ina. 
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FORZOSO 

Al Grupo Regional de Intendencia nú
mero 8 (La Coruña) 

Maestro de Banda, as imi lado a br i 
gada, D. Joaquín Pel le jero Poce i ro 
( 2 2 ) , de d isponib le forzoso en la 6 . a 

Región Mi l i tar y agregado al Grupo 
Regional de Intendencia núm. 6. 

Madr id , 10 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes 
4.149 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
1.—Una de corone l méd ico (E. A.) 

'del Cuerpo de Sanidad Mil i tar, existen
te en el Hospital Mi l i tar de Santa Cruz 
¡de Tener i fe, para la D i recc ión del 
mismo. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen, remit idas 
al Cuartel General del Ejérc i to, Direc
c ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
D i e z - d í a s hábi les, contados a par t i r 
de l día s iguiente al de la fecha de pu
b l i cac ión de lá presente Orden en él 
«Diar io Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D . O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 10 dé marzo de 1980. 

El GeneraL Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

«FARMACIA MILITAR 

Destinos 
4.150 

Para cubr i r la vacante indis
t in ta de. jefe ,u oficiaí farmacéut ico, Es
ca la act iva, d ip lomado en Farmacia 
Hospi ta lar ia, existente en la Farmacia 
del Hospital Mi l i tar Centra l «Gómez 
Ul la», anunc iada por Orden 9 3 1 / 1 8 / 8 0 , 
de clase B, t ipo 5.°, as ignada al bare-
mo publ icado p.or Orden de 13 de fe
brero de 1978 (D . O. núm.. 38 ) , para 
la que se exige el d ip loma de Farma
c ia Hospi ta lar ia, pasa dest inado, con 
carácter vo luntar io y con baremo de 
5 puntos el capi tán farmacéut ico don 
Vicente Sánchez Madr id (319) , de la 
Farmacia del Hospital Mi l i tar Central 
«Gómez Ul la». 

Este dest ino está comprend ido , a 
los efectos de perc ibo dé complemen
t o p o r espec ia l p reparac ión técn ica . 

en ej. g rupo 2.°, factor 0,06, del apar
tado 3.2, de !a Orden de 2 d e marzo 
de 1973 (D . O. núm. 5 1 ) ; mod i f i cada 
por Orden de 18 de marzo de 1975 
(D . Ó. núm. 6 9 ) . 

Madr id . 10 de marzo de 1980. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 
EJERCITO 

Bajas 
4.151 

A propuesta de l V icar io Ge
neral Castrense, y de conformidad con 
el ar t ícu lo. 11 de la Orden de 24 de 
agosto de 1953 (D . O. núm. 197) , cau
sa baja en él Ejérc i to el sacerdote mo
vi l izado, con. .consideración de alférez, 
d o n . J o s é UfQélay Mart ínez de Lizar-
duy, del Serv ic ió Eventual de la Tenen
c ia Vicar ía Castrense de la 1 . a Región 
Mil i tar, pasando a la s i tuac ión mi l i tar 
que le cor responda, con arreglo a la 
v igente Ley General- de l Serv ic io Mi
l i tar. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Columna segunda: 
Teniente D. Aure l io Hidalgo Cabo; 

su nombre es Aure l iano. 
Madr id , 12 de marzo de 1980. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

OFICINAS MILITARES 

Trienios 
4.152 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ícu lo 16 del Real Decreto-Ley 
22 /77 , de 30 de marzo, la v igente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás d isposic iones complementa
rias, previa f iscal ización por la Inter
venc ión Delegada, se conceden t rece 
t r ien ios (tres de proporc iona l idad 10, 
ocho de proporc ional idad 6 y dos de 
proporc iona l idad 4 ) , a! capi tán de Of i 
c inas Mil i tares. Escala activa. D. Pedro 
Mar i Torres (2249) , de la Subinspec-
c ión de Baleares y Gobierno Mil i tar de 
Mal lorca, ouedando rect i f icada en este 
único sent ido la Orden 16.414/255/79, 
de fecha 4 de octubre de 1979.. 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

rEl General Director de Personal. 
GONZÁLEZ. FUSTER 

Ascensos 
4.153 

Por exist i r vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abr i l de 1961 (D. O. núm. 94 ) , 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D . O. núm. 1 1 , del año 1967) y con
forme a la d ispos ic ión t ransi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se declara apto pa
ra el ascenso y se asciende al empleo 
inmediato super ior con la ant igüedad 
del d í a . 10 de marzo de 1980, al te
niente de la Guardia Civi l D. Ado l fo 
Pascual Antón (19.754.100), de la 331 
Comandanc ia (Caste l lón) , q u e d a n d o 
d isponib le en la 3 . a Región Mil i tar, 3 . a 

Zona, 33. Terc io, plaza de Onda (Cas
te l l ón ) , y agregado para el servic io a 
la indicada Comandanc ia por un pla
zo máximo de tres meses, s in per jui
c io de los dest inos que voluntar io o 
forzoso pueda corresponder le . 

Madr id , 10 de marzo de 1980. 

RODRIGUEZ SAHAGUN 

La Orden 4 .038 /61 /80 se rect i f ica 
como s igue: . < . 

Página 1.485, co lumna pr imera: 
Teniente D. Gonzalo Moreno. Mateo; 

los t r ien ios conced idos son seis (uno 
de proporc iona l idad 10, t res de 6 y 
dos de 4 ) . 

4.154 
Por exist i r vacante y reunir 

las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abr i l de 1961 (D. O. núm. 94 ) , 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D . O. núm. 11 del año 1967) y con
forme a la d isposic ión t ransi tor ia de l 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se dec lara apto pa
ra el ascenso y se asciende al emp leo 
inmedia to super ior c o n la ant igüedad 
del día 11 de marzo de 1980, al te
niente de la Guardia Civil D. Francisco 
García de lá Torre (12.564.231), de 
la 512 Comandanc ia (Pa lenc ia ) , que
dando en la s i tuación de d isponib le en 
la 7 . a Región Mil i tar, 5 . a Zona, 51 Ter
c io, plaza de Palencia y agregado pa
ra el servic io a la ind icada Comandan
c ia por un plazo máx imo de tres me
ses sin per ju ic io del dest ino que volun
tar io o forzoso pueda corresponder le . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

4155 
La Orden 2 .835/44/80, de 18 

de febrero, por la que ascendía al em
pleo de br igada, entre otros, el sargen
to pr imero de la Guardia Civil D. Ra
fael Toscano Ramírez (29.255.994), de 
lá 252 Comandanc ia , Mel i l la, queda ara-
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pl iada por lo que al mismo se refie
re en el sent ido de quedar conf i rma
do en su actual dest ino por ap l icac ión 
d e - l o dispuesto en el art ículo 19 del 
v igente Reglamento de Destinos. 

Madr id, 11 de marzo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Bajas 
4.156 

Según comun ica el Director 
General de la Guardia Civi l , han fal le
c ido en las plazas y fechas que se in
d ican del mes de febrero ú l t imo, el 
personal de d icho Cuerpo que a con
t inuac ión se re lac iona. 

Guardia segundo D. José Carvajal 
Reina, (25.283.596), en Ántequera (Má
laga) , el día 24, del 25 Terc io , Málaga. 

Otro, ,D. Anton io García Alvarez Mo
ran (11.681.081), en C a b r i l l a n e s 
(León) , el día 2 1 , del 65 Terc io (Ovie
d o ) . 

Madr id , 11 de marzo de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTA
DO. SEGURO DE DESEMPLEO 
Número 421/1980, por el que se 

extiende a la Administración 
del Estado el sistema de co
laboración entre el Instituto 
Nacional de E m p l e o y las 
Corporaciones Locales. 
E! Real Decreto dos mil qui

nientos cuarenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y nueve, de 
diecinueve de octubre, aprobó 
el sistema de colaboración en
tre el INEM y las Corporaciones 
Locales mediante un programa 
consistente esencialmente en la 
utilización por los Ayuntamien
tos y Diputaciones de trabaja
dores perceptores del Seguro 
de Desempleo, sin pérdida del 
derecho a la prestación y con 
una percepción complementa
ria de la misma, al tiempo que 
preveía, con carácter gratuito y 
obligatorio, la formación profe
sional acelerada'que fuese ne
cesaria. 

Siendo objetivo prioritario de 
la política del Gobierno, tanto 

en el plano social como en el 
económico, la ocupación útil de 
la población activa, se estima 
necesaria la extensión del pro
grama a todas las Entidades y 
Organismos de la Administra
ción de! Estado, con los mis
mos beneficios que arbitraba el 
Real Decreto dos mil quinientos 
cuarenta y cuatro/mil novecien
tos setenta y nueve para el per
sonal empleado, en orden al 
complemento de las prestacio
nes y a la formación profesio
nal que fuera necesaria. 

En su virtud, y a propuesta 
de! Ministro de Trabajo, y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros "en su reunión del día 
ocho de febrero de mil nove
cientos ochenta, 

D I S P O N G O : 

Artículo único.—La colabora
ción en el programa de empleo 
establecido en el Real Decreto 
dos mil quinientos cuarenta y 
cuatro/mi! novecientos setenta 
y nueve, de diecinueve de oc
tubre, se extenderá a todos los 
Organismos y Entidades de. la 
Administración Central e Insti

tucional del Estado, los cuales, 
en consecuencia, podrán utilh 
zar los trabajadores perceptores 
del Seguro de Desempleo en 
los mismos términos estableci
dos p a r a las Diputaciones y 
Ayuntamientos, a cuyo efecto 
será de aplicación el Real De
creto dos mil quinientos .cuaren
ta y cuatro/mil novecientos se
tenta y nueve, dé diecinueve de 
octubre, citado, y disposiciones 
que lo desarrollan. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Se faculta al Ministerio de 
Trabajo a dictar las disposicio
nes necesarias para la aplica
ción del presente Real Decreto, 
que entrará en vigor el día 'si
guiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial de! Estado». 

Dado en Madrid a ocho de 
f e b r e r o de mil novecientos 
ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
v . 

El Ministro de Trabajo, 
RAFAEL CALVO ORTEGA 

(Del 6 . O. del E. n.° 62, de 12-3-80.) 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
MINISTERIO DE DEFENSA 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER* 

CITO 

Paseo de Moret, 3-B - MADRID 
Expediente 1A.C. 9/80-37 

Urgente 

Hasta las diez horas del día 28 de 

marzo de 1980, se admiten ofertas en 
la Secretaría de esta Junta, para la 
adquis ic ión de hasta 100 coc inas mó
viles de campaña y hasta 10 equipos 
móvi les lavadero-secadero por un im
porte total de 95.500.000 pesetas. 

El c i tado concurso se ce lebrará a 
las once, horas del día 28 de marzo 
de 1980 en el Salón de Actos de esta 

Junta, en cuya Secretaría pueden con
sultarse los pl iegos de bases desde 
las nueve t re inta horas hasta las t re
ce horas. 

El importe de los anunc ios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 12 de marzo de 1980; 
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